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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Economía y Hacienda

1602 Resolución de 16 de enero de 2013, de la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios Públicos, por la que se 
reconocen los cursos específicos de Técnico Medio y Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales a efectos de su incorporación 
al Registro de formación de los empleados públicos y valoración 
en los procesos de selección, promoción, provisión y adquisición 
del grado personal.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios ejerce 
las competencias en materia de organización administrativa, función pública 
y calidad e innovación de los servicios públicos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, como órgano directivo de la Consejería de Economía 
y Hacienda. Adscrito a ella, la Escuela de Administración Pública elabora los 
planes de formación del personal de la Administración regional, en función de los 
diagnósticos de las necesidades formativas y gestiona el Registro de formación de 
los empleados públicos, entre otras funciones. 

La formación para el Empleo de las Administraciones Públicas está 
constituida, según el artículo 1 del Acuerdo de Formación para el Empleo 
de las Administraciones Públicas de 22 de marzo de 2010, por el conjunto de 
instrumentos y acciones que tienen por objeto impulsar y extender entre las 
Administraciones Públicas y sus empleados una formación que responsa a sus 
necesidades.

Un servicio público de calidad requiere profesionales altamente motivados y 
cualificados. La cualificación pasa por una formación y actualización permanente, 
que posibilite al empleado público, tanto el correcto desempeño de su puesto de 
trabajo como su promoción profesional.

La Escuela de Administración Pública dispone del registro de formación de los 
empleados públicos, creado por Orden de 18 de febrero de 2008 de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM. n.º 44, de 21 de febrero) con la 
finalidad y objetivo de recoger la formación de los empleados públicos de la 
Administración regional.

El Registro de formación de los empleados públicos incorpora las acciones 
formativas de los empleados organizadas, homologadas o reconocidas en 
materias relativas a la gestión y funcionamiento de la Administración regional 
para su valoración en los procesos de promoción, provisión y grado personal.

Actualmente, la valoración de méritos en los procesos de selección y 
promoción se encuentran regulados en la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos cuerpos de la 
Administración Regional (BORM n.º 146 de 26/06/2004), que valora la formación 
y perfeccionamiento convocado, organizado u homologado por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de Funcionarios. La Orden de 14 de febrero 
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de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias para la provisión 
de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema de concurso de 
méritos. (BORM n.º 43 de 20 de febrero) y la Orden de 3 de octubre de 2005, de 
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se desarrolla el procedimiento 
específico de adquisición de grado personal (BORM nº 251 de 31/10/2005), donde 
la formación exigida se refiere a cursos convocados, organizados, homologados o 
reconocidos por la Escuela de Administración Pública. 

Además, el procedimiento de homologación de acciones formativas se 
encuentra establecido en la Orden de la Consejería de Presidencia, de 16 
de diciembre de 1998 (BORM de 2 de enero de 1999), fruto de la anterior 
distribución de competencias en la Administración Regional. Una norma que 
desde su regulación se han producido la incorporación de nuevas competencias a 
esta Administración Regional. 

La presente Resolución pretende reconocer, para aumentar y complementar 
la formación impartida por la Escuela de Administración Pública, las acciones 
formativas establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, que por su especificidad 
no pueden ser realizadas directamente por dicha Escuela. 

Por ello, en virtud de las atribuciones que me confiere los artículos segundo y 
noveno del Decreto número 18/2012, de 10 de febrero, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Economía y Hacienda (BORM. n º 36 
de 13 de febrero),

Resuelvo

Reconocer los cursos específicos de Técnico Medio y Superior en Prevención 
de Riesgos Laborales, regulados por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, a efectos de su 
incorporación al Registro de formación de los empleados públicos y valoración en 
los procesos de selección, promoción, provisión y adquisición del grado personal.

Disposición final.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, Enrique 
Gallego Martín.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Cartagena

1603 Resolución R-032/13, de 25 de enero, del Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se 
convoca, concurso público para la generación de bolsas 
de personal docente de sustitución en la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 111/2005, de 30 de 
septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, este Rectorado conforme a las Bases por las que se regulan 
los concursos públicos para la contratación urgente y generación de bolsas de 
personal docente de sustitución en la Universidad Politécnica de Cartagena, 
aprobadas en Consejo de Gobierno de fecha 3 de febrero de 2006 y en virtud de 
delegación de competencias del Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre 
de 2005,

Resuelve:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que permita la sustitución en las tareas docentes del profesorado 
de la Universidad Politécnica de Cartagena se convoca concurso público para 
la generación de bolsas de personal docente de sustitución en la Universidad 
Politécnica de Cartagena en las Áreas de Conocimiento que se detallan en el 
anexo que se adjunta a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril; Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, sobre el régimen jurídico y retributivo del personal docente 
e investigador de las Universidades Públicas de la Región de Murcia, por los 
Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 2006, por el que se aprueban las 
“bases por las que se regulan los concursos públicos para la contratación urgente 
y generación de bolsas de personal docente de sustitución en la Universidad 
Politécnica de Cartagena”, que desarrollan el artículo 108 de los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena y el acuerdo de 1 de febrero de 2006 
suscrito entre la Universidad Politécnica de Cartagena y las centrales sindicales 
representativas del PDI, por el acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de abril 
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de 2011, por el que se aprueba la Normativa de gestión de bolsas de personal 
docente de sustitución y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de 
aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

Segunda.- Requisitos generales y específicos.

1.- Requisitos generales comunes:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se haya 
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no superar la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones de las plazas convocadas.

d) Poseer un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada; en su caso, se podrá exigir la 
superación de una prueba que lo acredite. Quedarán eximidos de realizar 
la prueba quienes estén en posesión del diploma de español como lengua 
extranjera, nivel intermedio o superior, regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto deberán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma 
o del mencionado certificado. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Estar en posesión de la titulación exigida, pudiendo requerirse una 
titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de las bolsas 
recogidas en el anexo.

Además de los requisitos generales, los aspirantes a los concursos deberán 
reunir las condiciones académicas que se indican.

2. Requisitos específicos: Estar en posesión del título de Licenciado, 
Arquitecto, Ingeniero o Graduado Universitario conforme a la nueva estructura de 
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las enseñanzas universitarias establecida en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre.

No podrá formalizar contrato el personal docente e investigador que preste 
servicios en cualquier Universidad.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la firma del contrato.

Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán utilizando 
los modelos de solicitud y de instancia-curriculum, que podrán encontrar en la 
dirección electrónica http://www.upct.es/convocatorias/actbolsaspdi/listado.php.

Presentarán un ejemplar de cada uno de los modelos por cada bolsa 
solicitada. Si en la misma solicitud se incluyeran varias bolsas, sólo se tendrá en 
cuenta la que figure en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

En la solicitud se deberá indicar si desean inscribirse en la bolsa de empleo 
para sustituciones con dedicación a tiempo parcial, a tiempo completo o 
ambas. En el caso de hacerlo con dedicación a tiempo parcial, se deberá indicar 
disponibilidad de solo mañanas, solo tardes o ambas.

2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, Plaza Cronista Isidoro Valverde, 30202 Cartagena, 
o por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la solicitud se envíe por correo, el aspirante deberá justificar la fecha 
de imposición del envío en las oficinas de correos y anunciar a la Universidad su 
remisión de la solicitud mediante télex, telegrama o telefax (968325701) en el 
mismo día. Sin el cumplimiento de este requisito no será admitida la solicitud si 
es recibida la misma en el Rectorado con posterioridad a la fecha de terminación 
del plazo señalado. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a 
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

4.- Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que 
posean la nacionalidad española. Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española y tengan derecho a participar, deberán presentar copia compulsada 
del documento que acredite su nacionalidad y copia compulsada de la tarjeta de 
residencia.
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Fotocopia del título académico. En caso de encontrarse el título en trámite 
de expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación 
de la Universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en 
la base novena de la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades 
de 26 de junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio). En las titulaciones extranjeras, 
deberá acreditarse la homologación correspondiente del Ministerio de Educación. 
Si se tratara de titulaciones expedidas en la Unión Europea se acreditará la 
homologación o se presentará la credencial del reconocimiento del título para 
ejercer la profesión de Profesor Universitario.

Los aspirantes con discapacidad, deberán acreditar el grado de discapacidad 
mediante documento expedido por órgano competente, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
determina la consideración de persona con discapacidad a efectos de lo previsto 
en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y el conocimiento del 
español no se deduzca de su origen, podrán presentar, en su caso, alguno de los 
títulos que acredite el conocimiento del español a que hace referencia la base 
segunda apartado 1. d) de esta convocatoria.

Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la instancia-
currículum por parte del interesado, no poseer o no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas y 
presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

Igualmente, los aspirantes deberán presentar, junto a la documentación 
anterior y dentro del plazo de presentación de instancias, la siguiente 
documentación:

Certificación académica, o copia de la misma, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en su carrera universitaria principal.

La documentación acreditativa de los méritos alegados en el modelo oficial 
de instancia curriculum, se presentará dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, la Comisión no valorará aquellos méritos que siendo alegados en la 
solicitud no estén debidamente justificados.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.

1.- En los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se publicará en el tablón oficial electrónico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (https://firma.upct.es/Firma/servlet/
firma.Firma) y en la dirección electrónica indicada en la base tercera, la relación 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y 
se concederá un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación 
para la presentación de reclamaciones.

2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se dictará resolución rectoral 
con la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en 
el lugar indicado en el punto anterior.

Contra la citada resolución, se podrá interponer recurso de reposición ante el 
Rector en el plazo de un mes.
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Quinta.- Comisiones.

1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión nombrada por el Rector 
en la forma que establece el artículo 105 de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

2.- Las actuaciones de la Comisión se someterán, en lo no previsto en la 
convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- La Comisión valorará a los aspirantes de acuerdo con el baremo aprobado 
en Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2007, modificado en Consejo de 
Gobierno de 14 de junio de 2010. La Comisión será competente para resolver 
las dudas que puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación del 
baremo.

3.- Los miembros de la Comisión serán nombrados en la Resolución con la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
cuarta, punto 2 de la convocatoria. 

4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se publicarán 
en el lugar indicado en la base tercera, punto 1.

Sexta.- Resolución del Concurso y generación de bolsas para la 
contratación urgente de personal docente de sustitución.

La Comisión tendrá en cuenta en primer lugar la preferencia establecida en el 
artículo 48.2 de la Ley Orgánica de Universidades y en el artículo 8.1. del Decreto 
150/2003 de 25 de julio, sobre el régimen jurídico y retributivo del personal 
docente e investigador contratado de las Universidades públicas de la Región de 
Murcia para los profesores habilitados en el área correspondiente. 

La Comisión realizará la selección y constituirá la bolsa atendiendo al orden 
de puntuación de los candidatos admitidos para la misma. En ambos casos 
hará público por el medio indicado en la base tercera punto 1, especificando las 
puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los apartados que se hubieran 
considerado en el baremo. La propuesta será elevada al Sr. Rector Magnífico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena.

Todos los concursos podrán resolverse con la no selección de candidatos, 
cuando a juicio de la Comisión los currículos de los aspirantes no se ajusten al 
perfil o actividad docente del área de conocimiento de la bolsa.

La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el tablón oficial electrónico de la Universidad y en la dirección 
electrónica indicada en la base tercera.

La Comisión elaborará una bolsa de contratación para la correspondiente 
área de conocimiento como resultado de la baremación de las solicitudes 
presentadas. En casos excepcionales, y siempre que la urgencia de la contratación 
esté debidamente justificada, dicha bolsa podrá ser utilizada, a petición del 
departamento, para la contratación, por riguroso orden de puntuación, de 
profesores de sustitución en el mismo área. 

Cada bolsa de personal docente de sustitución tendrá una vigencia de al 
menos dos años desde el momento en el que ésta haya sido constituida, excepto 
en el caso de que no exista la posibilidad de cubrir una vacante o ausencia con el 
personal de la bolsa; su vigencia máxima será de cuatro años.
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Séptima.- Contratos.

El tipo de contrato, régimen de dedicación, horario, funciones, duración y 
retribuciones se estará a lo dispuesto en las bases por las que se regulan los 
concursos públicos para la contratación urgente y generación de bolsas de 
personal docente de sustitución en la Universidad Politécnica de Cartagena.

Los aspirantes seleccionados, en el momento en que se les convoque para 
ocupar un puesto, deberán presentar en la Unidad de Recursos Humanos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, en un plazo máximo de 4 días hábiles la 
documentación que le sea requerida.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, se procederá al nombramiento del siguiente candidato 
más valorado, si la Comisión así lo hubiese acordado.

Octava.- Incompatibilidades.

El personal docente objeto de esta convocatoria estará sujeto a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre.

Novena.- Depósito y retirada de la documentación.

Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en la Unidad de Recursos Humanos.

La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido objeto de 
recurso podrá ser retirada de la citada Unidad por los interesados durante el 
plazo de tres meses a partir de la propuesta de la Comisión sea firme, salvo la 
relativa a los requisitos.

La documentación de los candidatos a las plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que la resolución sea firme. Ello sin perjuicio 
del derecho de los interesados a realizar copias de la misma a otros efectos.

Décima.- Recursos.

Contra la propuesta de la Comisión, los concursantes podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo de diez días hábiles a partir de la 
publicación de dicha propuesta en el tablón oficial electrónico. La reclamación 
será valorada por la Comisión de Recursos, según lo establecido en acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2009.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en los casos y en la forma 
establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999.

Cartagena, 25 de enero de 2013.—El Rector, P.D., el Vicerrector de 
Profesorado e Innovación Docente (R-262/12, de 24 de abril), Ángel Rafael 
Martínez Lorente.
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Anexo
Código:

Área:

Departamento:

Centro:

Bolsa:

Perfil:

101B/13/DS

Ingeniería e Infraestructura de los Transportes.

Unidad Predepartamental de Ingeniería Civil

Escuela de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas

Docentes de sustitución

Docencia en: Caminos y aeropuertos, Ferrocarriles, Ingeniería marítima y costera, Urbanismo y ordenación del territorio, 
Ingeniería y gestión del transporte.

Titulación preferente: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Código:

Área:

Departamento:

Centro:

Bolsa:

Perfil:

102B/13/DS

Ingeniería del Terreno.

Unidad Predepartamental de Ingeniería Civil

Escuela de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas

Docentes de sustitución

Docencia en: Geotecnia y cimientos, Obras geotécnicas, Procedimientos especiales de cimentación, Cimentaciones y 
viales.

Titulación preferente: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Código:

Área:

Departamento:

Centro:

Bolsa:

Perfil:

103B/13/DS

Ingeniería de la Construcción.

Unidad Predepartamental de Ingeniería Civil

Escuela de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas

Docentes de sustitución

Docencia en: Procedimientos de construcción, Estructuras de hormigón, Estructuras metálicas, Edificación, Análisis 
avanzado de estructuras.

Titulación preferente: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Presidencia

1604 Orden de 21 de enero de 2013, del Consejero de Presidencia 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre 
de establecimientos públicos y espectáculos en el municipio 
de Totana.

El Ayuntamiento de Totana ha solicitado, con motivo de la celebración de 
las Fiestas de Carnaval, prorrogar con carácter extraordinario y temporal los 
horarios de cierre de establecimientos y espectáculos públicos, regulados mediante 
Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno y Resolución de 
la Secretaría General Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996, dictadas en 
aplicación de la Orden de 29 de junio de 1981, tanto para las actividades que 
dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de actividades clasificadas, 
como para los que tengan la licencia especial según la legislación de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la 
demanda social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para 
evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales.

En su virtud, en aplicación de las facultades que tengo atribuidas y de 
conformidad con el Real Decreto 1.279/1994, de 10 de junio, de traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma, 
el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Presidencia, el Decreto del Presidente de la Comunidad 
Autónoma 12/2011, de 27 de junio, de Reorganización de la Administración 
Regional, el Decreto 24/2011, de 28 de junio, por el que se establecen el orden 
de prelación de las Consejerías de la Administración Regional y sus competencias 
y el Decreto 141/2011, de 8 de julio, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Presidencia y modificado por el Decreto 74/2012, 
de 1 de junio, he tenido a bien dictar la siguiente

Orden

Primero.- En el municipio de Totana, con motivo de las Fiestas de Carnaval, 
los establecimientos públicos y actividades recreativas, verbenas populares y 
demás actividades, debidamente autorizados, podrán permanecer abiertos, 
prorrogando su horario de cierre sobre el horario regulado en la Circular 2/94 
de la Delegación del Gobierno de 16 de febrero de 1994 (BOE n.º 62 de 16 de 
marzo) por la que se establece el horario de cierre para los establecimientos 
públicos, espectáculos y fiestas, dos horas más los días 9, 10 y 13 de enero de 
2013; no siendo de aplicación a los establecimientos pertenecientes al gremio de 
Bares Especiales, Discotecas y Salas de Baile cuyo horario de cierre está regulado 
en la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia por la que se 
prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos 
públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 21 de enero de 2013.—El Consejero, Manuel Campos Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Presidencia

1605 Orden de 29 de enero de 2013, del Consejero de Presidencia 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de 
establecimientos públicos y espectáculos de la Región de Murcia.

La celebración de fiestas tradicionales, como son las Fiestas de Carnaval, 
aconseja prorrogar con carácter extraordinario y temporal los horarios de cierre de 
establecimientos y espectáculos públicos, regulados mediante Circular 2/1994, de 
16 de febrero, de la Delegación de Gobierno y Resolución de la Secretaría General 
Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996, dictadas en aplicación de la Orden 
de 29 de junio de 1981, tanto para las actividades que dispongan de licencia 
ordinaria según la reglamentación de actividades clasificadas, como para los que 
tengan la licencia especial según la legislación de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la demanda social sin 
perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar perturbaciones a 
la seguridad, salubridad y condiciones ambientales.

En su virtud, en aplicación de las facultades que tengo atribuidas y de 
conformidad con el Real Decreto 1.279/1994, de 10 de junio, de traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma, 
el Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma 12/2011, de 27 de junio, de 
Reorganización de la Administración Regional, el Decreto 24/2011, de 28 de junio, 
por el que se establecen el orden de prelación de las Consejerías de la Administración 
Regional y sus competencias y el Decreto 141/2011, de 8 de julio, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, modificado por el 
Decreto 74/2012, de 1 de junio, he tenido a bien dictar la siguiente

Orden

Primero.- En los municipios donde tradicionalmente se celebran las Fiestas de 
Carnaval, los establecimientos públicos y actividades recreativas, verbenas populares 
y demás actividades, debidamente autorizados, podrán permanecer abiertos, 
prorrogando su horario de cierre sobre el horario regulado en la Circular 2/94 de la 
Delegación del Gobierno de 16 de febrero de 1994 (BOE n.º 62 de 16 de marzo) por la 
que se establece el horario de cierre para los establecimientos públicos, espectáculos 
y fiestas, dos horas más durante los días en que tradicionalmente vengan 
celebrándose estas fiestas, según la programación aprobada por el Ayuntamiento 
respectivo; no siendo de aplicación a los establecimientos pertenecientes al gremio 
de Bares Especiales, Discotecas y Salas de Baile cuyo horario de cierre está regulado 
en la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia por la que 
se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos 
públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 29 de enero de 2013.—El Consejero, Manuel Campos Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Agricultura y Agua

1606 Corrección de errores a la Orden de 17 de julio de 2012, de 
la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas del enfoque “Leader” 
correspondientes a las medidas 411 y 413 del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2007-2013.

Advertidos errores en la Orden de 17 de julio de 2012, de la Consejería de 
Agricultura y Agua, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las Ayudas 
del Enfoque “LEADER” correspondientes a las medidas 411 y 413 del programa de 
desarrollo rural de la Región de Murcia 2007- 2013 (BORM n.º 167, de 20 de julio 
de 2012), se procede a la corrección de los mismos, en los siguientes términos:

En la página 30864, Anexo I, medida 331: “Formación e información”, donde dice: 

“La cuantía de las ayudas deberá ajustarse a los siguientes límites: 

- Honorarios del profesorado: 50€/hora.

- Material didáctico: 12 a 15 € por alumno.

- Costes de coordinación y organización: como máximo, el 15% del total.

- Resto de gastos: como máximo, el 25% del total.”

Debe decir: 

“La cuantía de las ayudas deberá ajustarse a los siguientes límites: 

- Honorarios del profesorado: 50€/hora.

- Material didáctico: 15 a 20 € por alumno.

- Costes de coordinación y organización y resto de gastos no docentes: como 
máximo, el 25% del total.”

Las convocatorias de las ayudas realizadas por los distintos Grupos de Acción 
Local, y publicadas en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” n.º 291, de 18 
de diciembre de 2012, se entenderán corregidas en los mismos términos. 

Murcia, a 28 de enero de 2013.—El Consejero de Agricultura y Agua, Antonio 
Cerdá Cerdá.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

1607 Convenio entre el Ayuntamiento de Lorca y la Consejería de 
Obras Publicas y Ordenación del Territorio, que tiene por 
objeto articular la colaboración del Ayuntamiento de Lorca en 
la ejecución por parte de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia de diversas actuaciones urbanizadoras, que serán 
acometidas en el ejercicio presupuestario 2013.

Resolución

Visto el “Convenio entre el Ayuntamiento de Lorca y la Consejería de Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio, que tiene por objeto articular la colaboración 
del Ayuntamiento de Lorca en la ejecución por parte de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia de diversas actuaciones urbanizadoras, que serán 
acometidas en el ejercicio presupuestario 2013”, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público, y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del “Convenio 
entre el Ayuntamiento de Lorca y la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio, que tiene por objeto articular la colaboración del Ayuntamiento 
de Lorca en la ejecución por parte de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia de diversas actuaciones urbanizadoras, que serán acometidas en el 
ejercicio presupuestario 2013”. 

Murcia, 21 de enero de 2013.—La Secretaria General, Isabel Sola Ruiz.

En Murcia, a 12 de diciembre de dos mil doce.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Sevilla Recio, Consejero de Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en virtud del Decreto nº 14/2011, de 27 de junio, BORM nº 146, de 28 
de junio de 2011, y expresamente autorizado para la firma de este Convenio por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de noviembre de 2012.

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Francisco Jódar Alonso, Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, expresamente autorizado para la firma 
de este Convenio por Acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 26 de 
noviembre de 2012.

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 
capacidad legal para formalizar el presente Acuerdo, y a tal efecto
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Exponen

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, y el Ayuntamiento de 
Lorca pretenden articular decididamente, en el presente Convenio, la colaboración 
técnica entre ambas Administraciones Públicas para facilitar la ejecución de 
diversas actuaciones de renovación urbana, regeneración de espacios públicos, 
rehabilitación integral y mejoras de accesibilidad en diversos barrios de la ciudad 
de Lorca que se vieron afectados por los seísmos acaecidos en mayo de 2011 que 
acometerá la expresada Consejería.

Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 
presente Convenio al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/83, 
de 7 de octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales y artículos 77 a 80 de 
la Ley 6/88, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia, así como 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de las 
Administración Regional de Murcia con arreglo a las siguientes

Estipulaciones

Primera.- Objeto del convenio.

El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración del 
Ayuntamiento de Lorca en la ejecución por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia de las siguientes actuaciones que serán acometidas a partir del 
ejercicio presupuestario 2013:

1.- Plan Especial del Barrio de San Fernando.

2.- Renovación urbana del Barrio de San Diego.

3.- Renovación urbana del Barrio Alfonso X.

4.- Renovación urbana del Barrio de San José.

5.- Renovación urbana del Barrio de la Viña y Alrededores.

6.- Regeneración de espacios Barrio de San Fernando.

7.- Rehabilitación integral del Barrio de San Pedro y Barrios Altos. 

8.- Redacción y obras de accesibilidad al Castillo de Lorca.

Segunda.- Compromisos que asume la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

En virtud del presente Convenio la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, 
contrae las siguientes obligaciones iniciales:

1.- Proceder a la correspondiente tramitación de los procedimientos de 
contratación necesarios para la ejecución de las actuaciones, previo los trámites 
urbanísticos, en su caso.

2.- Elaborar y tramitar el Plan Especial del Barrio de San Fernando, en los 
términos previstos en el artículo 144 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 
la Región de Murcia.

3.- Entregar al Ayuntamiento las obras ejecutadas, una vez recepcionadas las 
mismas.

NPE: A-020213-1607



Página 4001Número 27 Sábado, 2 de febrero de 2013

Tercera.- Compromisos que asume el Ayuntamiento de Lorca.

El Ayuntamiento de Lorca contrae las siguientes obligaciones:

1.- Poner a disposición de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio los terrenos comprendidos en el dominio público municipal necesario 
para la ejecución de las citadas actuaciones, de conformidad con los planos de 
delimitación que se adjuntan al presente Convenio, desde 1 de enero de 2013 
hasta que se recepcionen las obras.

En caso de que fuera precisa la utilización de terrenos comprendidos en el 
dominio privado para alguna de las actuaciones, el Ayuntamiento se compromete 
a gestionar su aportación para dicha ejecución.

El Ayuntamiento deberá aportar, antes del 1 de enero de 2013, el certificado 
de la libre disposición de los terrenos a que se refieren dichas actuaciones.

2.- Prestar el apoyo técnico necesario para la redacción de los proyectos 
técnicos y la realización de las actuaciones de urbanización, especialmente en 
lo que se refiere al trazado y localización de las redes de infraestructuras, así 
como facilitar las conexiones correspondientes de éstas. Dicha conexión incluirá 
las diferentes redes lineales de servicios públicos, de abastecimiento de agua, 
saneamiento y evacuación, y los servicios esenciales o de interés general 
necesarios como electrificación, gas, energía y comunicaciones, así como los 
elementos nodales de dichos servicios.

3.- En el caso de que la ejecución de las actuaciones requiera la utilización de 
elementos incluidos en las redes de los diferentes servicios públicos o de interés 
general, y de todos los elementos comprendidos en los mismos, el Ayuntamiento 
se obliga a proporcionar la accesibilidad a estos durante dicha ejecución.

Cuarta.- Comisión de seguimiento

Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento.

Esta Comisión estará presidida por la Directora General de Territorio y 
Vivienda o persona en quien delegue; actuando como vocales: el Subdirector 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, la Jefe del Servicio de 
Urbanismo; un funcionario de la citada Dirección, que actuará como Secretario, y 
dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de Lorca uno de ellos actuará 
como interlocutor ante la Dirección General de Territorio y Vivienda para el 
seguimiento y control de las actuaciones.

Quinta.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio

El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de la firma del 
mismo extendiéndose su vigencia hasta que se recepcionen y entreguen las 
obras derivadas de los contratos que se formalicen. El derecho a denunciar el 
presente Convenio podrá ser ejercido también por cualquiera de las partes, 
durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito suficiente el comunicarlo 
fehacientemente a la otra parte con una antelación mínima de dos meses.

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 
estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar 
la resolución del mismo.

Sexta.- Naturaleza jurídica de este convenio

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
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Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 9 de la Ley 30/1 992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptima.- Jurisdicción competente

Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 
sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Octava.- Aceptación y firma

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan 
el contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el 
presente Convenio en la ciudad y fecha al principio señaladas.

El Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, Antonio Sevilla 
Recio.—El Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, Francisco Jódar Alonso.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

1608 Anuncio de la decisión de no someter al procedimiento de 
evaluación ambiental el “Plan Especial de Reforma Interior, 
Programa de Actuación y Cambio de Sistema de Actuación del 
PERI 5 del PGMO de Lorca”, a solicitud de su Ayuntamiento. 
(Expte. 8/12 AU/EAE).

El Director General de Medio Ambiente ha adoptado con fecha 12 de 
noviembre de 2012 la decisión de no someter al procedimiento de Evaluación 
Ambiental de Planes el “Plan Especial de Reforma Interior, Programa de Actuación 
y Cambio de Sistema de Actuación del PERI 5 del PGMO de Lorca”.

Con carácter previo a la adopción de esta decisión han sido consultadas las 
Administraciones, personas e Instituciones afectadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.1 del la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y en el artículo 
105 de la Ley regional 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

El contenido completo de la decisión está disponible en la página web www.carm.es.

Murcia, 12 de noviembre de 2012.—El Director General de Medio Ambiente,  
Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Turismo

1609 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador. Ref. 00396/2012.

Por el presente se hace saber a don Manuel García Luque, con DNI/CIF 
22940994N, como titular de establecimiento Pizzería Andiamo, sito en Centro 
Comercial Manga Mar, 13. La Manga del Mar Menor-San Javier (Murcia), que 
por el Director General de Turismo se ha dictado Acuerdo de Iniciación de 
Procedimiento Sancionador, cuya parte dispositiva es: 

Primero.- La iniciación del expediente sancionador, el cual se tramitará 
por el procedimiento simplificado, como presunto responsable de las siguientes 
infracción administrativa en materia de turismo: 

Carecer de hojas de reclamaciones, así como negarse, en su caso, a 
facilitarlas a los clientes.

Carecer de distintivos o de documentación, cuya exhibición en lugar visible 
de los establecimientos sea obligatoria.

Los hechos descritos se encuentran tipificados en la Ley 11/1997, de 12 de 
diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, como infracciones y calificados 
como leves, conforme a los artículos 62.a) y l) de la misma.

Las infracciones descritas y calificadas como leves, son susceptibles de 
sanción, según el artículo 65, apartado A de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, 
con apercibimiento o multa de hasta 1.502,53 € (mil quinientos dos euros con 
cincuenta y tres céntimos).

Segundo.- Vistas las infracciones descritas, correspondería imponer al 
inculpado, una sanción de 200 euros (doscientos euros), sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción.

Tercero.- Se nombra instructor del expediente a doña Eva M.ª Martínez 
Caballer, quien podrá ser recusado/a por escrito, por cualquiera de las causas 
establecidas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27.11.92).

Y para que conste y sirva de notificación en los términos del art. 59.4 de 
la Ley 30/1992 anteriormente citada, se inserta el presente, haciendo saber al 
interesado que disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir al 
siguiente al de ésta publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretendan valerse, significándoles que durante el referido 
plazo tendrán a su vista el expediente en esta Dirección General por si desean 
ejercer el derecho de audiencia que le asiste.

Murcia, 14 de enero de 2013.—El Director General del Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia, Enrique Ujaldón Benítez.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

1610 Anuncio de formalización de contrato. Adquisición de un 
tubo RX para equipo de tomografía axial computerizada 
de l  Hosp i ta l  Un ivers i tar io  “V i rgen de  la  Arr ixaca” . 
Expte. CS/9999/1100383585/12/PNSP.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Número de expediente: CS/9999/1100383585/12/PNSP.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murciasalud.es

2.- Objeto del contrato. 

a) Tipo: Suministros.

b) Descripción: Adquisición de un tubo RX para equipo de tomografía axial 
computerizada del Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca”.

c) Lote (en su caso):

d) CPV: 33190000.

e) Acuerdo marco (si procede):

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede):

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: 

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

Valor estimado del contrato: 

Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 99.364,00 €. Importe total: 109.300,40 €.

Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 29 de noviembre de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 21 de diciembre de 2012.

c) Contratista: Toshiba Medical Systems, S.A.

d) Importe de adjudicación. Importe neto: 99.364,00 €. Importe total: 
109.300,40 €.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Única empresa licitadora.

Murcia, 22 de enero de 2013.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, José Antonio Alarcón González.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

1611 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
353/2012.

Por el presente, se hace saber a Miguel Piñero Carmona, cuyo último domicilio 
conocido es Avda. Costa Cálida, n.º 26, 30889 Calabardina (Águilas), que por 
esta Dirección General de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Iniciación 
de expediente sancionador, donde se nombra Instructora del expediente a D.ª 
Susana Iniesta Capel y Secretaria de Instrucción a doña Mª Ángeles López 
Palacios, con el número 353/2012, por presunta infracción administrativa de:

Falta de acreditación del origen de pulpo congelado.

Hechos tipificados en:

Artículo 18 del Reglamento (CE) 178/2002, de 28 de enero, por el que se 
establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaría, 
se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaría y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaría.

Estando calificados en el artículo 51.1 apartados 1.º y 10.º de la Ley 
17/2011, de 5 de julio de seguridad alimentaria y nutrición (BOE n.º 160, de 
fecha 06/07/11) como posibles infracciones leves y que podrá ser sancionado 
con multa de hasta 5.000 € (cinco mil €); sin perjuicio de lo que resulte de 
la instrucción, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto para que formule las 
alegaciones que estime convenientes, quedando el expediente a su disposición en 
la Dirección General de Salud Pública. En el caso de que no efectúe alegaciones 
dentro de dicho plazo, el presente acuerdo podrá ser considerado Propuesta de 
Resolución, habida cuenta que contiene un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del R.D. 
1.398/93.

Murcia, 11 de enero de 2013.—El Director General de Salud Pública, Francisco 
José García Ruiz.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

1612 Edicto de notificación de audiencia de expediente sancionador 
3C12PS000263.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación del Trámite de Audiencia 
del expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador donde los 
interesados pueden comparecer, dentro del plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes.

Expediente: 3C12PS000263 

Presunto responsable: Gloria y Antonia, S.L. 

NIF: B30292783

Último domicilio: Avda. Alto de las Atalayas, 54 

30110 Cabezo de Torres-Murcia 

Normas Infringidas: 

- Artículo 19 del Reglamento de Instalaciones de Protección contra incendios, 
al no haber realizado la revisión de los extintores mencionados en el plazo 
indicado.

- Artículo 26.1 de la ITC MI-IP04 del Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, 
lo cual comporta un peligro grave

- Orden de 11 de septiembre de 2003, de la Consejería de Economía, 
Industria e Innovación de la Región de Murcia.

- Artículo 4 de la Orden de 11 de septiembre de 2003, de la Consejería de 
Economía, Industria e Innovación de la Región de Murcia.

- Punto 4.2. de la ITC-BT-05 del Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión, que de ello puede resultar un peligro para las personas, la flora, la 
fauna, los bienes o el medio ambiente.

- Punto 40 de la ITC MI-IP04 del Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, 
que de ello puede resultar un peligro para las personas, la flora, la fauna, los 
bienes o el medio ambiente. 

Murcia a 25 de enero de 2013.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

1613 Edicto de notificación de audiencia de expediente sancionador 
3C12PS000277.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación del Trámite de Audiencia 
del expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador donde los 
interesados pueden comparecer, dentro del plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes.

Expediente: 3C12PS000277 

Presunto responsable: Metálicas Alfersan S.L. 

NIF: B73348260

Último domicilio: Paraje Los Cantos, S/N 30180 Bullas (Murcia)

Normas Infringidas: 

Tener en servicio un taller, sin haber presentado la documentación exigida 
en los artículos 8, 9 y siguientes del Decreto 20/2003, de 21 de marzo, sobre 
criterios de actuación en materia de seguridad industrial y procedimientos para la 
puesta en servicio de instalaciones en el ámbito territorial de la Región de Murcia. 

Murcia a 25 de enero de 2013.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1614 Procedimiento ordinario 751/2011.

N.I.G.: 30016 44 4 2011 0207441

N81291

N.º autos: Procedimiento ordinario 751/2011.

Demandante: José Rubén Gallo Lema.

Demandados: Fogasa, Perfect Services Europa, S.L.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 751/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de José Rubén Gallo Lema, contra la empresa Perfect 
Services Europa, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por José Rubén Gallo Lema frente a la 
empresa Perfect Services Europa, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), en 
reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la demandada empresarial 
al abono al trabajador demandante de la cantidad de 1.731,32 euros (de los 
cuales 700 se corresponden con dietas), más interés de mora del 10% en la 
cantidad de 1.031,32 euros e intereses legales del Art. 576 de la LEC en la 
cantidad total y con absolución del Fogasa, sin perjuicio de su responsabilidad 
legal en su momento conforme con el Art. 33 del ET.

Notifíquese la presente resolución a las partes y como ya se ha indicado 
contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte Perfect Services 
Europa, S.L., que últimamente tuvo su domicilio en esta localidad y en la 
actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción y publicación en el B.O.R.M.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena a 13 de diciembre de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1615 Ejecución de títulos judiciales 226/2012.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 226/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Pedro Luis Gadea 
Arnaldos contra la empresa Innova Poniente S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo: Que declaro extinguida, a la fecha de la presente resolución, la 
relación laboral que une a la parte ejecutante D. Pedro Luis Gadea Arnaldos y a 
la empresa ejecutada “Innova Poniente S. L.”. Asimismo, acuerdo que la empresa 
ejecutada abone a la parte ejecutante la cantidad de 1.901,12 euros, en concepto 
de indemnización sustitutiva de la readmisión; debiendo abonar también los 
salarios de trámite devengados desde la fecha del despido 1 de febrero de 2012 
hasta la fecha de esta resolución, que a razón de 45,81 euros/día, ascienden 
a la cantidad de 15.712,83 euros y todo esto con independencia de los demás 
pronunciamientos que contiene la sentencia.

El Fondo de Garantía Salarial responderá de los anteriores pronunciamientos 
en los términos legalmente previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Notifíquese la presente resolución a las partes, en legal forma. Contra esta 
resolución podrá interponerse recurso de reposición ante este mismo Juzgado en 
el plazo de tres días desde su notificación (art. 187 LRJS).

Así lo acuerda, manda y firma el Iltmo. Sr. D. Salvador Díaz Molina, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Diligencia.- Seguidamente se cumple con lo ordenado. El Secretario. Doy fe.- 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Innova Poniente S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 29 de enero de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1616 Ejecución de títulos judiciales 245/2012.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 245/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Jovana Rodríguez 
Rodríguez contra la empresa Roteca Food, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva 

Acuerdo declarar al ejecutado Roteca Food, S.L., en situación de insolvencia 
por importe de 16.638,27 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de 
tres - cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º en el debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El Secretario Judicial
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Roteca Food, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 29 de enero de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

1617 Procedimiento ordinario 35/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. Miguel Ángel Airos Escribano contra Hierros Sánchez, 
S.L., y Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento 
ordinario 35/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Hierros Sánchez, S.L., Fogasa, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social 3, situado en C/ 
Carlos III, 17 - Bajo Esquina Wsell de Guimbarda- 30201 el día 25/4/2013 a las 
9:50 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, 
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Hierros Sánchez, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 29 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

1618 Ejecución de títulos judiciales 250/2012.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 250/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Ricardo Carrillo García 
contra la empresa Obras de Benipila, S.L., sobre despido, se ha dictado Auto y 
Decreto de fecha 29/01/13, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto:

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia de fecha 
26/11/12 dictada en autos 561/12 a favor de la parte ejecutante, Ricardo 
Carrillo García, frente a Obras de Benipila, S.L., parte ejecutada, por importe de 
17.454,30 euros en concepto de principal, más otros 1.745,00 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación”.

Decreto:

“Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC, en concreto:

1) Requerir a Obras de Benipila, S.L., a fin de que en el plazo de cinco días, 
manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía 
de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

2) Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

3) El embargo de los saldos en cuentas corrientes o depósitos de cualquier 
clase que pudieran existir a nombre de Obras de Benipila, S.L., en entidades 
bancarias, librándose al efecto la oportuna orden por vía telemática.

4) El embargo de las devoluciones que por cualquier concepto tenga 
pendiente de percibir la mercantil demandada de la AEAT, para lo cual líbrese la 
oportuna orden por vía telemática. 

5) El embargo de los créditos que el ejecutado tiene frente a las empresas 
“Urbana de Exteriores, S.L., Viva Intercontinental, S.L., Vis, S.A., Secretaria de 
Estado de Cultura”.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Obras de Benipila, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

En Cartagena, 29 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

1619 Procedimiento ordinario 676/2012.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 676/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Aznar Cárdenas, Francisco 
Joaquín Pagan García contra la empresa Esabe Vigilancia, S.A. y Fogasa, sobre 
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 28.01.13, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

FALLO.- Se estima la demanda formulada por don Francisco Javier Aznar 
Cárdenas y don Francisco Joaquín Pagán García, frente a Esabe Vigilancia, SA, 
con emplazamiento del Fondo de Garantía Salarial, condenándose a Esabe 
Vigilancia, SA, a satisfacer a los actores, el importe de 1.340 euros brutos, a 
cada uno de ellos, por el salario devengado y no percibido en el mes de agosto de 
2012, más el incremento del 10% de mora.

Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad que legalmente corresponda en 
relación al Fondo de Garantía Salarial.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella no cabe recurso de suplicación.

Se acuerda notificar esta sentencia a las partes, advirtiéndoles de su firmeza.

Por esta sentencia, definitivamente juzgando, se pronuncia, establece y 
firma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Vigilancia, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 28 de enero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

1620 Procedimiento ordinario 1.096/2011.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.096/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Luisa Díaz Hernández contra la empresa 
Fogasa, Francisco Sánchez Sánchez, sobre ordinario, se ha dictado la sentencia 
de 21/1/13, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Se desestima la demanda, que en reclamación de cantidad, ha formulado, 
D.ª Luisa Díaz Hernández, frente a Desarrollos Inmobiliarios Sánchez e Hijos, 
S.L., D. Francisco Sánchez Sánchez, con DNI. 34.817.032 T, y Fondo de Garantía 
Salarial, absolviendo a los demandados de las pretensiones, en su contra 
efectuadas.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella no cabe recurso de suplicación.

Se acuerda notificar esta sentencia a las partes, advirtiéndoles de su firmeza.

Por esta sentencia, definitivamente juzgando, se pronuncia, establece y 
firma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Sánchez Sánchez 
Y Desarrollo Inmobiliarios Sánchez e Hijos S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la mercantil demandada 
Francisco Sánchez Sánchez y Desarrollos Inmobiliarios Sánchez e Hijos S.L., en 
ignorado paradero, se expide el presente para su publicación en el BORM.

En Cartagena, a 25 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-020213-1620



Página 4018Número 27 Sábado, 2 de febrero de 2013
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Primera Instancia número Trece de Murcia

1621 Expediente de dominio. Exceso de cabida 1.250/2012.

13550J 

N.I.G.: 30030 42 1 2012 0013734

Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de cabida 1.250/2012

Sobre otras materias 

De Amparo Ruiz Mellado, Antonio Ródenas Pina 

Procurador/a Sr/a. Justo Páez Navarro

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Trece de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de 
dominio, exceso de cabida 1.250/2012 a instancia de Amparo Ruiz Mellado, y 
Antonio Ródenas Pina, expediente de dominio para la rectificación de cabida de 
las siguientes fincas:

Finca registral 6.304 del Registro de la Propiedad nº Cuatro de Murcia, libro 
85, folio 170. 

Providencia del Juez

Don José Guillermo Nogales Cejudo

En Murcia, a catorce de septiembre de dos mil doce

Recibido el precedente escrito, documentos que se acompañan, poder y 
copias, del/de la Procurador don Justo Páez Navarro, incóese el expediente de 
dominio sobre rectificación de cabida de fincas que se insta, en el que se le tendrá 
por personado en nombre y representación de Amparo Ruiz Mellado, y Antonio 
Ródenas Pina, entendiéndose con él/ella las sucesivas notificaciones y diligencias, 
en virtud del poder presentado que, previo testimonio en autos, se le devolverá.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entregándole las 
copias del escrito y documentos y cítese a Jesús Pérez López como persona/s de 
quien proceden las fincas, a Amparo Ruiz Mellado, Antonio Ródenas Pina como 
persona/s a cuyo nombre aparecen catastradas, a la Comunidad de Propietarios, 
Francisco Sánchez Játiva, Antonio Sáez Sánchez, como dueño/s de las fincas 
colindantes y a los Herederos de Juan Pacheco, a fin de que dentro del término 
de diez días puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se desconoce por medio de edictos 
que se fijarán en el tablón de anuncios del Juzgado y se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en los 
tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado de Murcia y se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia para que dentro del término de diez 
días puedan comparecer en el expediente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y oficios correspondientes.

Se requiere a la parte promotora del expediente para que aporte informe 
pericial de medición de la finca, que se considera necesario.
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Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días 
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme

El/la Magistrado-Juez.-El/la Secretario 

Cedula de citación

En el expediente de dominio de referencia, seguido para la rectificación de 
cabida de la finca que luego se dirá, por medio de la presente y en virtud de 
lo acordado por resolución de esta fecha, se cita a quien abajo se indica como 
persona de quien procede la finca, a fin de que dentro de los diez días siguientes 
a su citación, pueda comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga.

La finca de que se trata es la siguiente:

Finca Registral 6.304 del Registro de la Propiedad n.º Cuatro de Murcia, libro 
85, folio 170. 

En Murcia, a catorce de septiembre de dos mil doce

El/la Secretario

Se cita a: Jose Pérez López

Cedula de citación

En el expediente de dominio de referencia, seguido para la rectificación de 
cabida de la finca que luego se dirá, por medio de la presente y en virtud de 
lo acordado por resolución de esta fecha, se cita a quien abajo se indica como 
colindantes a fin de que dentro de los diez días siguientes a su citación, pueda 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

La finca de que se trata es la siguiente:

Finca Registral 6.304 del Registro de la Propiedad n.º Cuatro de Murcia, libro 
85, folio 170. 

En Murcia, a catorce de septiembre de dos mil doce

El/la Secretario

Se cita a: La Comunidad de Propietarios, Francisco Sánchez Játiva, Antonio 
Sáez Sánchez, y Herederos de Juan Pacheco.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de 
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga.

En Murcia, 14 de septiembre de 2012.—El/La Secretario.
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De lo Social número Uno de Murcia

1622 Procedimiento ordinario 141/2011.

N.I.G: 30030 44 4 2011 0001548

N81291

N.º Autos: Procedimiento ordinario 141 /2011 

Demandante: Andrés Santiago Porlan.

Demandado/s: Lopalcar, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 141/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D. Andrés Santiago Porlan contra la empresa 
Lopalcar, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

En Murcia, a 5 de diciembre de 2012.

Don Ramón Álvarez Laita Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n.º 1 
tras haber visto el presente procedimiento ordinario 141/2011 a instancia de D. 
Andrés Santiago Porlan, asistido por la Letrada D.ª Marta Hernández Fernández 
contra Lopalcar, S.L., y Fogasa, que no comparecen, en nombre del Rey, ha 
pronunciado la siguiente:

Sentencia 542/2012.

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Andrés Santiago Porlan presentó demanda de ordinario contra 
Lopalcar, S.L., y Fogasa Fondo de Garantía Salarial, en la que exponía los hechos 
en que fundaba su pretensión, hacía alegación de los fundamentos de derecho 
que entendía aplicables al caso y finalizaba con la súplica de que, tras su legal 
tramitación se dicte sentencia en la que se acceda a lo solicitado en el suplico de 
la demanda.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- La parte actora D. Andrés Santiago Porlan ha venido prestando 
servicios para la empresa Lopalcar, S.L., con la antigüedad, categoría y salario 
consignado en el escrito de demanda y que se dan por reproducidos.

Segundo.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto 
de reclamación, que asciende a la cuantía de 938,38 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en ésta resolución.

Fundamentos de derecho

Primero.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto 
la valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
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demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C., vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (art.4 del E.T.). Con condena subsidiaria al Fogasa, hasta el límite de 
sus responsabilidades.

En atención a lo expuesto y por la autoridad conferida.

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por D. Andrés Santiago 
Porlan contra Lopalcar, S.L. declaro que la demandada adeuda a la parte actora la 
cantidad de 938,38 euros, a cuyo pago la condeno y subsidiariamente al Fogasa, en 
sus límites, incrementada con el 10% de interés desde el día 31 de enero de 2010. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden no cabe recurso y se declara firme la misma.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Lopalcar, S.L., en ignorado 
paradero expido el presente que se publicará en el Tablón de anuncios de este 
Juzgado y Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

1623 Despido/ceses en general 707/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0005588

N81291

Nº autos: Despido/ceses en general 707/2012 

Demandante: Bienvenida García Hernández

Demandados: Esabe Limpiezas Integrales, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 707/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Bienvenida García 
Hernández contra la empresa Esabe Limpiezas Integrales, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

En Murcia, a 15 de enero de 2013.

Don Ramón Álvarez Laita Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número 
Uno tras haber visto el presente despido/ceses en general 0000707 /2012 a 
instancia de doña Bienvenida García Hernández, asistida por el Letrado D. Jesús 
Sánchez Saorín contra Esabe Limpiezas Integrales, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, que no comparecen, En Nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente:

Sentencia 6/2013

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Dª Bienvenida García Hernández presentó demanda de despido 
contra Esabe Limpiezas Integrales, S.L., Fondo de Garantía Salarial, en la 
que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, hacía alegación de los 
fundamentos de derecho que entendía aplicables al caso y finalizaba con la 
súplica de que, tras su legal tramitación se dicte sentencia en la que se acceda a 
lo solicitado en el suplico de la demanda.

SEGUNDO.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado los actos 
de conciliación, y en su caso, juicio/el acto de juicio con el resultado que obra en 
las actuaciones.

TERCERO.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

PRIMERO.- Resultando probado que doña Bienvenida García Hernández 
trabajó para la empresa Esabe Limpiezas Integrales, S.L. desde el 22 de julio de 
2004, con categoría de limpiadora, actividad de la empresa limpieza, en el centro 
de trabajo de Base Aérea de Alcantarilla (Murcia) con salario incluida prorrata de 
extras de 1.053,39 euros mes, y a efectos de trámite de 35,11 euros día, que no 
era Delegado de Personal Sindical o miembro del Comité de Empresa.

SEGUNDO.-El día l de junio de 2.012 no se dejo entrar a la actora en la 
citada Base Aérea, el día 31 de mayo de 2012, habían sido dadas de baja en 
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la Seguridad Social. La trabajadora prestaba servicios con una jornada real de 
32,50 horas semanales. La empresa ha cambiado su denominación social a la de 
“Terra Wind, S.L.”, manteniendo el CIF-B-80443120.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Se articula por el actor demanda de despido, aduce en sustancia 
que fue despedido tácitamente tras no permitírsele la entrad a la Base Aérea de 
Alcantarilla, que se le adeudan salarios y vacaciones por importe de 4.687,53 
euros por los conceptos señalados en demanda y, que la empresa, ceso en su 
actividad. Frente a ello, la empresa demandada no comparece, por lo que no 
se tiene otro conocimiento del fondo del asunto, que el que deriva de la versión 
que el accionante expone en su demanda y la prueba que articula en el acto del 
juicio. Se compone esta por documental (que incluye, vida laboral, contratos de 
trabajo, nominas, parte de alta, denuncias a la Inspección, publicación del cambio 
de denominación social, y resoluciones de otros Juzgados sobre el mismo caso. Se 
beneficia el actor de las presunciones favorables que se derivan de la regulación 
del despido contenidas en los artículos 55 y siguientes del E.T. y 108 y siguientes 
de la LJS (antiguos 105 y siguientes de la LPL)., constando al respecto la existencia 
de la relación laboral en virtud de la citada prueba. La concurrencia de la prueba 
practicada, la acreditación de la relación laboral y las presunciones favorables 
descritas, sin prueba por parte del empleador, que las contradiga, determina 
la estimación de la demanda. Por economía procesal, ante la imposibilidad de 
readmisión y la solicitud de la parte actora, se acuerda resolver en esta resolución 
la relación laboral (art. 110 LJS), con efectos de la fecha del despido tácito. No se 
devengan salarios de trámite ante la resolución de la relación laboral.

En atención a lo expuesto y por la autoridad conferida.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña Bienvenida García Hernández, 
contra la empresa Esabe Limpiezas Integrales, S.L. que actualmente ha cambiado 
su denominación a la de Terral Wind, S.L., debo declarar la improcedencia del 
despido producido; y vista la imposibilidad de readmitir y la solicitud de la parte 
actora, resuelvo con la fecha de esta sentencia la relación laboral y condeno a las 
empresas al solidario pago al actor de las cantidades que se dirán; y condeno al 
Fogasa, subsidiariamente, al abono de las cantidades, dentro de su limites legales. 
No proceden salarios de trámite al extinguirse la relación laboral con la fecha del 
despido tácito. Las cantidades objeto de condena son:

Por indemnización---------------------- 12.165,79 euros 

Por salarios debidos --------------------  4.687,53 euros

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar Recurso de Suplicación ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia y por conducto de este Juzgado de 
lo Social número Uno en el plazo de cinco días desde la notificación de esta 
sentencia.

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado 
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de 
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase 
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales 
de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco 
días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario 
de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá 
acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros, 
en la cuenta de este órgano judicial abierta en la Entidad Bancaria Banesto, 
S.A., sucursal principal cuenta nº 3092-0000-64, debiendo hacer constar en el 
campo observaciones la indicación de depósito para la interposición de recurso de 
suplicación.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Esabe Limpiezas 
Integrales, S.L. en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el Tablón de anuncios de este Juzgado y Boletín Oficial de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

1624 Despido objetivo individual 406/2012.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 406/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ruiz Salvador López contra 
la empresa Mallorquinas y Puertas Marín SL, Fondo de Garantía Salarial sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

“F a l l o

Que estimando la demanda formulada por Salvador López Ruiz contra 
Mallorquinas y Puertas Marín, S.L. y Fogasa, debo declarar y declaro que el 
despido del demandante fue improcedente, condenando a la empresa demandada 
a estar y pasar por esta declaración y a que dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación de la presente sentencia, opte entre readmitirlo en las mismas 
condiciones que regían antes del despido o indemnizarle en la suma de 35.191,86 
euros, con abono en caso de readmisión, de los salarios dejados de percibir desde 
el despido (31-3-12) hasta la notificación de la presente sentencia a la empresa, 
a razón de 41,66 euros diarios. Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad del 
Fogasa en los términos previstos legalmente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar Recurso de Suplicación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia y por conducto de este Jdo. de lo Social 
número Dos en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado 
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición 
de trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no 
gozase del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas 
legales de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo 
de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar 
aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento 
emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar la 
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responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso 
de Suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado 
la cantidad de 300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en la 
Entidad Bancaria Banesto, sucursal 3095 cuenta n.º 3093-0000-67-0329-12 
debiendo hacer constar en el campo observaciones la indicación de depósito 
para la interposición de recurso de suplicación.”

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en forma a la demandada Mallorquinas y 
Puertas Marín S.L., expido la presente para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

1625 Ejecución de títulos judiciales 98/2012.

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 98/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús Morales González 
contra la empresa Nueva Grifería 2000 S.L., Griferías Glamour S.L., Grifería 2000 
S.L., Feliu-Boet Griferías S.L., United Ind Ningbo Corporation S.L. sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución:

“Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª Mariano Gascon Valero

En Murcia, a 28 de enero de 2013. 

Antecedentes de hecho

Primero: El 4/6/2012 se dictó Auto despachando Orden General de Ejecución 
contra la mercantil Feliu Boet Griferías S.L. y otras empresas, por importe de 
30.148,54 euros de principal, más otros 4.823,77 euros en concepto de intereses 
y costas. La Ejecución derivaba del Proceso 525/2011 donde se dictó Sentencia 
nº 490/2011 condenando solidariamente a las citadas empresas al abono de las 
cantidades que allí constan.

Segundo: Contra el citado Auto se formuló Recurso de Reposición por la 
empresa FELIU BOET S.L., con impugnación de contrario.

Tercero: En el Proceso declarativo seguido, la empresa hoy recurrente instó 
Incidente de Nulidad de Actuaciones que no fue admitido a trámite mediante 
resolución firme.

Fundamentos Jurídicos

Primero: La mercantil Feliu Boet S.L. presenta escrito que denomina Recurso 
de Reposición contra el Auto por el que se dictó Orden General de Ejecución. En el 
citado escrito se contiene dos alegaciones, una referida a la supuesta vulneración 
de los artículos 155,156 y 399 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y otra 
instando la nulidad de actuaciones.

Vemos pues como la citada empresa confunde dos remedios procesales 
completamente diferentes por su propia naturaleza, por su regulación legal y por 
el fin perseguido, es decir, desde un punto de vista procesal es completamente 
inadmisible que en un mismo escrito, y de manera simultanea, se pida la 
reposición de un Auto y la nulidad de todas las actuaciones practicadas, incluido 
el Proceso declarativo 525/2011.

Por lo que se refiere a la nulidad de actuaciones, la empresa recurrente 
reconoce, como no podía ser de otra manera, que ya en el Proceso declarativo 
instó la nulidad de actuaciones sin éxito pues se acordó su inadmisión a trámite a 
través de la oportuna resolución que, tal como establece el artículo 228 de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial, es inmediatamente firme al no caber contra la misma 
recurso alguno.

En consecuencia, si la ahora recurrente ya vio desestimada su petición de 
nulidad de actuaciones mediante resolución firme, no puede ahora en modo 
alguno reproducir la misma petición por los mismos hechos. En cualquier caso, 
como antes se ha dicho, la recurrente confunde los cauces procesales, pues la 
nulidad de actuaciones debería haberla presentado autónomamente por medio 
de su cauce procesal propio de los artículos 225 y siguientes de la LEC y no 
incorporada a recurso de reposición contra el Auto por el que se despachó la 
Ejecución. Ello motiva que deba inadmitirse la nueva nulidad de actuaciones 
interesada.

Segundo: Por lo que se refiere a lo que parecen ser los argumentos jurídicos 
contra el Auto despachando Ejecución, los mismos deben ser desestimados. 
Decimos que parecen ser los argumentos de la recurrente porque del recurso no 
se desprende ni un solo reproche contra el contenido del Auto que es en realidad 
lo que debe recurrirse. Efectivamente, la alegación primera del recurso se destina 
únicamente a citar los artículos 155,156 y 399 de la LEC referidos a los actos 
de comunicación y al contenido de la demanda, es decir, reiteramos, lo que la 
recurrente hace no es atacar el contenido del Auto de Ejecución sino resaltar lo 
mismo que pretendía hacer ver mediante la nulidad de actuaciones, esto es, que 
no se la había citado en debida forma. Esta línea procesal que sigue la recurrente 
es errónea, tanto en la forma, por las razones ya apuntadas, como en el fondo, 
pues no puede pretenderse que el Juzgador, en trámite de Ejecución de Sentencia 
reabra una nueva vía para valorar si se citó a la empresa en debida forma cuando 
ello ya se resolvió en un proceso declarativo en el que hay que recordar a la 
recurrente que ya hay una Sentencia firme.

Tercero: Como quiera que lo resuelto puede afectar a puntos sustanciales 
no controvertidos en el pleito y no decididos en la Sentencia, de conformidad con 
el artículo 191.4.º d) 2.º de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, contra 
este Auto cabe Recurso de Suplicación.

En consecuencia y por las razones apuntadas el recurso se desestima.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Dispongo: Desestimar el Recurso de Reposición formulado por FELIU BOET 
S.L. contra el Auto de 4/6/2012 el cual confirmo en todos sus extremos.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: Cabe interponer recurso de suplicación que deberá 
anunciarse en este órgano judicial dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación, para lo que bastará la mera manifestación de la parte, de su 
Abogado o de su representante al hacerle la notificación, por comparecencia o 
por escrito de cualquiera de ellos. Siendo requisito necesario que en dicho plazo 
se nombre al letrado o graduado social que ha de interponerlo. Igualmente será 
requisito necesario para el recurrente que no tuviere la condición de trabajador 
o causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de Seguridad Social al 
tiempo de interponer el recurso el resguardo acreditativo de haber depositado 
300 euros en la Cuenta de Depósito y Consignaciones de este Órgano Judicial 
en Banesto.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.”
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en forma a la demandada Nueva Grifería 2000 
S.L., Griferías Glamour S.L., Grifería 2000 S.L., y United Ind Ningbo Corporation 
S.L., expido la presente para su publicación de anuncios de este Juzgado, y en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1626 Procedimiento ordinario 1.101/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0008791

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 1101/2012 

Demandante: José Ortiz Gómez

Abogado: Germán Ramírez Bueno

Demandados: Orpigo Obras y Contratas, S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1101/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Ortiz Gómez contra la empresa 
Orpigo Obras y Contratas, S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 03-04-2013 a las 10 horas 
de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial, sala de vistas número 1 y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el 03-04-2013, a las 10.15 
horas de su mañana para la celebración del acto de juicio ante el Magistrado, sala 
número 2.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). 

Requiérase al Fogasa a fin de que aporte expediente administrativo.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Orpigo Obras y Contratas, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1627 Procedimiento ordinario 1.114/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0008893

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 1.114/2012 

Demandante/S: Carlos Soto Baños

Abogado/A: Elisa Cuadros Garrido

Demandado/s: Transportes Especiales Alarcón, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.114/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Carlos Soto Baños contra la empresa 
Transportes Especiales Alarcón, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 04-04-2013 a las 9.05, en la 
sede de este órgano judicial, Sala de Vistas núm. 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 04-04-2013, a las 9.20 horas para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a, Sala de vistas núm. 10.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Especiales 
Alarcón, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de enero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1628 Procedimiento ordinario 1.087/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0008681

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 1.087/2012 

Demandante: María Josefa González Martínez

Abogada: Isabel María Peñalver Gómez

Demandados: Sección Servicios Auxiliares, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.087/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña María Josefa González Martínez contra 
la empresa Sección Servicios Auxiliares, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 03-04-2013 a las 9.40 horas 
de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante la Secretaria Judicial, sala de vistas número 1 y, una vez intentada, 
y en caso de no alcanzarse la avenencia, el 03-04-2013, a las 9.55 horas para la 
celebración del acto de juicio ante el Magistrado, sala de vistas número 2.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
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refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Sección Servicios Auxiliares, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Valencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1629 Procedimiento ordinario 420/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 420/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D. Jesús Castaño Gómez contra la empresa 
Abetal Agrícola S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 10 de abril de 2013 a las 9,30 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 9,40 
horas del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos 
actos de conciliación y juicio, así como para la prueba de interrogatorio de parte y 
el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.
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El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Abetal Agrícola S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1630 Despido/ceses en general 827/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 827/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Ramón Alcaraz Mulero 
contra la empresa Unión de Consumidores de Murcia, Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

Señalar para el próximo día 13-febrero-2013 a las 10,25 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se 
celebrara en la sala de audiencias número uno, y a las 10,50 horas del mismo 
día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la 
sala de audiencias número dos.

Requerir a la parte demandante por término de cuatro días a fin de que 
aclare el lugar de trabajo, modalidad y duración del contrato y jornada laboral.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. 

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Unión de Consumidores de 
Murcia, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1631 Procedimiento despido/ceses en general 759/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 759/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio López 
López contra la empresa Dragados SA, Acciona Infraestructuras S.A., Itercons 
y Maquinaria S.L., Ute Rellenos y Urbanización de la Terminal Polivalente, Flota 
Proyectos Singulares SA, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- La suspensión del acto del juicio por considerarse atendible y acreditada la 
situación que se alega y señalar el próximo día 17-abril-2013 a las 11,00 horas 
en la Sala de Vistas n.º 2 para la celebración del juicio, y el mismo día a las 10,45 
horas en la Sala de vistas n.º 1 para la conciliación, con las mismas advertencias 
y apercibimientos indicados en la citación inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dragados SA, Acciona 
Infraestructuras SA, Itercons y Maquinaria S.L., UTE Rellenos y Urbanización de la 
Terminal Polivalente, Flota Proyectos Singulares SA, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1632 Despido/ceses en general 784/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 784/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Yossef Bendardar contra 
la empresa Agrícola Rumarpa S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 1/03/13, a las 10.55 
horas en al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no 
avenencia, a las 11.05 horas del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
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podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”. 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Agrícola Rumarpa 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1633 Procedimiento ordinario 574/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 574/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Lucía Eladia Pérez Martínez contra 
la empresa Miguel Pérez Luque, S.A.U., Trafomur, S.L., Ferrovial Agromán, S.A., 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, El Olivar, U.T.E., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 14-noviembre-2013 a las 9,55 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, y a las 10,05 horas 
del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de las mercantiles demandadas, los cuales deberán comparecer, a tal efecto, al 
acto de juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente 
apoderada para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento 
de poder ser tenidos por confesos en caso de incomparecencia; sin que lo 
acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán 
ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez 
acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos 
actos de conciliación y juicio, así como para la prueba de interrogatorio de parte.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel Pérez Luque, S.A.U., 
Trafomur, S.L., Ferrovial Agromán, S.A., El Oliva,r U.T.E., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1634 Procedimiento ordinario 940/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 940/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Jacoba Quílez Cutillas contra la empresa 
Ascensión Rubio Rodríguez, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 11.11.14 a las 10.55 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la 
Sala de Audiencia número Uno, y a las 11.10 del mismo día, para la celebración, en 
su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ascensión Rubio Rodríguez, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de enero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1635 Procedimiento ordinario 932/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 932/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Mohamed Louaa contra la empresa Agrícola 
de José Frutas, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 14.4.15 a las 10.45 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la Sala de Audiencia número Uno, y a las 11 del mismo día, para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número 
tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, y a la demandada por edictos, con entrega de copia 
de la presente resolución y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de 
citación en forma para los referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su 
caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para 
aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agrícola de José Frutas, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1636 Procedimiento ordinario 929/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 929/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Dina Robles Morán contra la empresa 
Tesemur Consulting S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 31.3.15 a las 10.55 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la Sala de Audiencia número Uno, y a las 11.10 horas del mismo día, para 
la celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número Tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tesemur Consulting S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-020213-1636
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1637 Procedimiento ordinario 897/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 897/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Miguel Francisco Cerezo 
Rubio contra la empresa Kenza Muebles S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 20/4/15 a las 9.25 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la Sala de Audiencia número Uno, y a las 9.40 horas del mismo día, para 
la celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Kenza Muebles S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-020213-1637
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1638 Procedimiento ordinario 898/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 898/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D. Manuel Martínez Martínez contra la 
empresa Tamaxco Muebles Tapizados S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 20/4/15 a las 9.35 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la Sala de Audiencia número Uno, y a las 9.50 del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número Tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tamaxco Muebles Tapizados 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-020213-1638
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1639 Procedimiento ordinario 901/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 901/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Sonia Cifuentes Mendoza 
contra la empresa AT. Mazarrón Cargo S.L.U., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 20/4/15 a las 9.45 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la 
Sala de Audiencia número Uno, y a las 10 del mismo día, para la celebración, en 
su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número tres.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo 
apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso 
respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión 
de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes y a la demandada por edictos, librándose exhorto 
al Juzgado de Paz de Mazarrón, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a AT. Mazarrón Cargo S.L.U., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-020213-1639
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1640 Procedimiento ordinario 904/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 904/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Martínez Ibáñez contra la empresa 
Esabe Vigilancia, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 20.4.15 a las 9.55 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la Sala 
de Audiencia número Uno, y a las 10.10 del mismo día, para la celebración, en su 
caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número Tres.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Vigilancia, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-020213-1640
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1641 Procedimiento ordinario 946/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 946/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Latifa El Hanbali contra la empresa Sánchez 
y Belmonte Eventos, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 27.4.15 a las 9.15 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, acto que se celebrara en la Sala 
de Audiencia número Uno, y a las 9.30 del mismo día, para la celebración, en su 
caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número tres.

- Sobre la solicitud de acumulación de procesos, se hace saber a la parte 
actora que deberá formularla en la demanda con número de Registro General 
más antiguo. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sánchez y Belmonte 
Eventos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1642 Procedimiento ordinario 948/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 948/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de D. Benigno Orozco de la Osa contra la empresa 
Blas Ferriz Serrano, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 27/4/15 a las 9.25 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la Sala de Audiencia número Uno, y a las 9.40 horas del mismo día, para 
la celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, y a la demandada por edictos a prevención, con 
entrega de copia de la presente resolución y de la demanda, sirviendo la misma 
de cédula de citación en forma para los referidos actos de conciliación y juicio, así 
como, en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento 
acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Blas Ferriz Serrano, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1643 Despido/ceses en general 830/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 830/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Abril Moreno 
contra la empresa Diego Marín Alarcón, S.A., Áridos y Construcciones Hermasan, 
S.L, Construcciones Dimahi, S.A., Construcciones Balumbasa, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día tres de junio de dos mil 
trece, a las diez horas y veinticinco minutos de su mañana en la sala de vistas 
número uno, para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial 
y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las diez horas y 
cuarenta minutos, en la sala de vistas número tres, para la celebración del acto 
de juicio ante el Magistrado.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Ad cautelam, cítese a los demandados mediante edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Diego Marín Alarcón, 
S.A., Áridos y Construcciones Hermasan, S.L, Construcciones Dimahi, S.A., 
Construcciones Balumbasa, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1644 Procedimiento ordinario 846/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 846/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Gregorio Gómez Pardo contra la empresa 
Rodríguez y Lorca S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 11.2.15 a las 9.45 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la Sala de Audiencia número Uno, y a las 10 del mismo día, para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número 
cuatro.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.
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El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rodríguez y Lorca, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de enero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1645 Procedimiento ordinario 860/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 860/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Salvador Pérez López contra la empresa 
Deseado Flores Jiménez, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 18.2.15 a las 9.25 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la Sala 
de Audiencia número Uno, y a las 9.40 del mismo día, para la celebración, en su 
caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número Cuatro.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Deseado Flores Jiménez, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1646 Procedimiento de oficio autoridad laboral 1.276/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0009573

N81291

N.º Autos: P. Oficio Autoridad Laboral 1.276/2010

Demandante/s: Direc. Ter. de la Inspección Prov. de Trabajo y SS de Murcia

Abogado/a: Abogado del Estado

Demandado/s: Diego Arqués González, Tamara Martínez Agustín 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 1.276/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Direc. Ter. de la Inspección 
Prov. de Trabajo y SS de Murcia contra la empresa Diego Arqués González, Tamara 
Martínez Agustín sobre Proced. Oficio, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Secretario/a Judicial Sr/Sra D/D.ª María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a 24 de enero de 2013.

Presentado el anterior escrito por el Abogado del Estado, formulando recurso 
de reposición frente al auto de 28-11-12 se tiene por formulado dicho recurso 
en tiempo y forma, dése traslado para alegaciones por cinco días a las partes y 
transcurrido el mismo remítase los autos a S.S.ª para decidir lo procedente sobre 
el mismo.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
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judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a Diego Arqués González, Tamara Martínez 
Agustín, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincial y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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Página 4073Número 27 Sábado, 2 de febrero de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1647 Impugnación de conciliación judicial 1/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación de conciliación judicial 
1/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Mina Abbassat 
contra la empresa Dertansan, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día veintiséis de junio de dos 
mil trece, a las diez horas y quince minutos, en la sala de vistas, número uno, 
para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las diez horas y treinta 
minutos, en la sala de vistas número cuatro, para la celebración del acto de juicio 
ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Ad cautelam, cítese a los demandados mediante edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial”
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Dertansan, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1648 Seguridad Social 455/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de David Gutiérrez Correa contra Tesorería General de 
la Seguridad Social, INSS, Reformas Lopemar S.L., Manuel López Mateo, 
en reclamación por Seguridad Social, registrado con el n.º Seguridad Social 
455/2011 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la 
LJS, citar a Reformas Lopemar S.L, Manuel López Mateo, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 007, 
situado en Avda. Colegio de Procuradores s/n - Ciudad de la Justicia - CP. 30011 
Murcia el día 18/02/13 a las 10.55 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Reformas Lopemar S.L, Manuel López Mateo, se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1649 Despido/ceses en general 977/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Dina Robles Moran contra Tesemur Consulting, S.L., Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por despido, registrado con el nº despido/
ceses en general 977/2012 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 59 de la LJS, citar a Tesemur Consulting, S.L., en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 007, situado 
en Avda. Colegio de Procuradores S/N - Ciudad de la Justicia - CP. 30011 Murcia 
el día 8-05-2013 a las 9,50 horas, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Tesemur Consulting, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Murcia, 24 de enero de 2013.—El/la Secretario Judicial.

NPE: A-020213-1649
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1650 Modificación sustancial condiciones laborales 967/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D./D.ª Dana Elena Butan contra Manuel Robles Ortega, 
en reclamación por Mov. Geog. y Funcional, registrado con el nº modificación 
sustancial condiciones laborales 967/2012 se ha acordado, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Manuel Robles Ortega, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo 
Social 007, situado en Avda. Colegio de Procuradores s/n - Ciudad de la Justicia 
- Cp. 30011 Murcia el día 8-05-2013 a las 9,40 horas, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Manuel Robles Ortega, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Murcia, 24 de enero de 2013.—El/la Secretario Judicial.

NPE: A-020213-1650
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1651 Despido objetivo individual 915/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Pedro Díaz Muñoz contra Cristalinox Urci S.L., 
Cerrajería Félix S.L., Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por despido, 
registrado con el nº despido/ceses en general 0000915 /2012 se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Cristalinox 
Urci S.L., Cerrajería Félix S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
en la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 007, situado en Avda. Colegio 
de Procuradores s/n - Ciudad de la Justicia - Cp. 30011 Murcia el día 24-04-
2013 a las 9,30 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Cristalinox Urci, S.L., Cerrajería Félix, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-020213-1651
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1652 Despido objetivo individual 1.003/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1003/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Castro Gómez 
contra la empresa Copefran, S.L. y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día quince de mayo de dos mil 
trece, a las nueve horas y veinticinco minutos de su mañana en la sala de vistas 
número uno, para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial 
y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las nueve horas 
y cuarenta minutos, en la sala de vistas número siete, para la celebración del 
acto de juicio ante la Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

NPE: A-020213-1652
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial” 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Copefran, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-020213-1652
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1653 Despido/ceses en general 1.015/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1.015/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Abdelhadi El Ouahabi contra 
la empresa Sizzle, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día quince de mayo de dos 
mil trece, a las nueve horas y treinta y cinco minutos de su mañana en la 
sala de vistas número uno, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las nueve horas y cincuenta minutos, en la sala de vistas número 
siete, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Ad cautelam, cítese a la entidad demandada mediante edictos.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

NPE: A-020213-1653
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sizzle, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-020213-1653
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1654 Modificación sustancial condiciones laborales 1.000/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 1.000/2012 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/
don Felipe de Gea Hernández contra la empresa Productos Deportivos, S.A., 
sobre Mov. Geog. y Funcional, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día quince de mayo de dos mil 
trece, a las nueve horas y quince minutos de su mañana en la sala de vistas 
número uno, para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 
nueve horas y treinta minutos de su mañana, en la Sala de Vistas número Siete, 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

Ad cautelam, cítese a la entidad demandada mediante edictos.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

NPE: A-020213-1654
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Productos Deportivos, S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1655 Despido/ceses en general 1.100/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. Juan Cano Castaño contra Impresión y Macroperforados, 
S.L., Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por despido, registrado con el 
n.º despido/ceses en general 1100/2012 se ha acordado, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Impresión y Macroperforados, 
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este 
Juzgado de lo Social 8, situado en Avda. Colegio de Procuradores s/n - Ciudad 
de la Justicia - CP. 30011 Murcia el día 10/5/2013 a las 11,20 horas, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Impresión y Macroperforados, S.L., se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 25 de enero de 2013.— La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1656 Despido objetivo individual 797/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de María José García Morales contra Sánchez y Belmonte 
Eventos, S.R.L., Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por despido, 
registrado con el n.º Despido Objetivo Individual 797/2012 se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Sánchez y 
Belmonte Eventos, S.R.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en 
la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 008, situado en Avda. Colegio 
de Procuradores s/n - Ciudad de la Justicia - CP. 30011 Murcia el día 14-05-
2013 a las 11,10 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Sánchez y Belmonte Eventos, S.R.L., se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 25 de enero de 2013.—El/la Secretario Judicial.

NPE: A-020213-1656



Página 4087Número 27 Sábado, 2 de febrero de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1657 Ejecución de títulos judiciales 74/2012.

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 74/2012 D

Demandante: Víctor Emilio Ipiales Imbago

Abogado: Jorge Vilaplana Pérez

Demandados: Autocares Fitipaldo, S.L., Autocares Fitipaldo, S.L.U., Empresa 
Autobuses Fidelbus, S.A. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 74/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Víctor Emilio Ipiales 
Imbago contra la empresa Autocares Fitipaldo, S.L., Autocares Fitipaldo, S.L.U., 
Empresa Autobuses Fidelbus, S.A., sobre despido, se han dictado las siguientes 
resoluciones, cuyas partes dispositivas se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Ramón Álvarez Laita

En Murcia, a once de abril de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Víctor Emilio Ipiales Imbago, frente a Autocares Fitipaldo, 
S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Autocares Fitipaldo, S.L.U., Empresa 
Autobuses Fidelbus, S.A., parte ejecutada, por importe de 7.596,00 euros en 
concepto de principal, más otros 1.215.36 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el Secretario Judicial, y copia 
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, 
tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a 
los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta 
resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, S.A., cuenta n.º 3092-
0000-64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.

El Magistrado Juez El Secretario Judicial

Auto

Magistrada-Juez Sra. D.ª Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios

En Murcia, a quince de mayo de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Víctor Emilio Ipiales Imbago, frente a Autocares Fitipaldo, S.L., 
y Autobuses Fidelbus, S.A., parte ejecutada, en forma solidaria, por importe de 
17.413 euros en concepto de principal, más otros 2.789,08 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el Secretario Judicial, y copia 
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, 
tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a 
los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta 
resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma S.S.ª 

El Magistrado Juez 

Decreto

Secretario Judicial D. Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a tres de septiembre de dos mil doce
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Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a las ejecutadas Autocares Fitipaldo, S.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas. 

El embargo de los créditos que la ejecutada Autocares Fitipaldo, S.L., tenga 
frente a las mercantiles o entidades públicas que a continuación se dirán, por 
relaciones comerciales, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro 
concepto, librándose los despachos necesarios para ello:

Aurbus, S.A., con C.I.F. n.º A30020895, y con domicilio en C/ Prolongación 
García Lorca, s/n, 30500, Molina de Segura.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 1 n.º 3092-0000-64-0074-12, abierta en 
Banesto.

Respecto a la ejecutada Empresa Autobuses Fidelbus, S.A., acuerdo: dar 
traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por término de 
cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.º 3092-0000-31-0074-12 abierta en Banesto, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
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El Secretario Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Autocares Fitipaldo, S.L.U., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de enero de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1658 Ejecución de títulos judiciales 169/2012.

N.I.G: 30030 44 4 2009 0008170

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 169/2012

Demandante: Santiago Minguito García.

Abogado: José Javier Conesa Buendía.

Demandado/s: Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Excavaterra del 
Sureste, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Sección Social Contencioso-Administrativa de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 169/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Santiago Minguito García 
contra la empresa Excavaterra del Sureste, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. Ramón Álvarez Laita.

En Murcia, a 27 de julio de 2012.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor 
de la parte ejecutante, Santiago Minguito García, frente a Fogasa, Fondo de 
Garantía Salarial, Excavaterra del Sureste, S.L., parte ejecutada, por importe de 
3.395,85 euros en concepto de principal, más otros 543,34 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

La responsabilidad del Fogasa, es hasta el límite del triple del salario mínimo 
interprofesional, 3.245,40 euros.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
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prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social n.º 1 abierta en Banesto, S.A., cuenta n.º 3092-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario.

Decreto.

Secretario Judicial D. Fernando Cabadas Arquero.

En Murcia, a 15 de octubre de 2012.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia Tributaria 
a la ejecutada Excavaterra del Sureste S.L., para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo de los vehículos matrículas 6534GHD y 9461CFL propiedad de 
la ejecutada Excavaterra del Sureste S.L., librándose mandamiento por duplicado 
al Registro de Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

- El embargo del 100,000000% de la totalidad del pleno dominio de la Finca 
de Alcantarilla n.º 29763 propiedad de la ejecutada Excavaterra del Sureste 
S.L., inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcantarilla al Tomo 606 Libro 
529 Folio 134, librándose mandamiento por duplicado al citado Registro para su 
efectividad.

- Para el caso de pago se designa la cuenta de depósitos y consignaciones 
correspondiente a la Upad, Social 1 n.º 3092-0000-64-0169-12, abierta en 
Banesto.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
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dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.º 3092-0000-31-0169-12 abierta en Banesto, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Excavaterra del Sureste, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1659 Ejecución de títulos judiciales 134/2010.

N.I.G: 30030 44 4 2009 0001257

N81291

N.º Autos: Ejecución 0000134 /2010 

Demandante: José Antonio Arróniz Martínez.

Demandado: José Manuel Garrigós Martínez.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 134/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D. José Antonio Arróniz Martínez contra la 
empresa José Manuel Garrigós Martínez sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Decreto.

Secretaria Judicial D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.

Antecedentes de hecho

Primero.- Mediante Decreto de 4/7/12 se acordó la el archivo provisional 
de las presentes actuaciones por declaración de insolvencia del ejecutado por 
importe de 2016,47 euros.

Segundo.- Con fecha 28 de enero de 2013, se ha recibido orden de sobrante 
que en su caso pudiera producirse en las presentes actuaciones.

Fundamentos de derecho

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Reanudar la presente ejecución.

- Decretar el embargo del sobrante que en su caso pueda existir en las 
presentes actuaciones a favor de: Unidad de Recaudación Región de Murcia, de la 
Agencia Tributaria- expte 30600/07.

- Remitir oficio a la Unidad de Recaudación Región de Murcia, de la Agencia 
Tributaria, comunicando el estado de las presentes actuaciones y el embargo de 
sobrante acordado.

- Acordar nuevamente el archivo provisional de las presentes actuaciones 
una vez sea firme la presente resolución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
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ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Se expide el presente edicto para que sirva de notificación al ejecuta José 
Manuel Garrigós Martínez.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1660 Ejecución de títulos judiciales 283/2012.

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 283/2012 

Demandante/s: Juan Guerrero Montañez

Graduado/a Social: Pablo Alberto Martínez Rocamora

Demandado/s: Santiago Franco Martínez, S.L., Fogasa 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
283/2012 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Guerrero 
Montañez contra la empresa Fogasa, sobre despido, se han dictado las siguientes 
resoluciones, cuyas partes dispositivas se adjuntan:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª María Esperanza Collantes Cobos

En Murcia, a 18 de diciembre de 2012.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Juan Guerrero Montañez, frente a Santiago Franco Martínez, 
S.L. y Fogasa, parte ejecutada, por importe de 38.826,27 euros en concepto de 
principal, más otros 1.500 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social N. 3 abierta en, cuenta n.º debiendo indicar en el campo concepto, 
“Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez el/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial D/Dª Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a 29 de enero de 2013

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Santiago Franco Martínez, S.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo del 100% del pleno dominio propiedad del ejecutado Santiago 
Franco Martinezes S.L.. respecto de la finca que a continuación se detalla:

- Finca registral n.º 47909, tomo 867, libro 61, folio 156 del Registro de la 
Propiedad n.º 1 de San Javier

- Finca registral n.º 42480, tomo 1616, libro 1295, folio 162 del Registro de 
la Propiedad n.º 1 de San Javier.

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y librar mandamiento, 
por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado en 
estos autos, en el Registro de la propiedad de San Javier N.º 1, remitiéndose 
dicho mandamiento por Fax, al Registro indicado, donde se extenderá el 
correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la 
anotación hasta que se presente el documento original en la forma prevista en la 
legislación hipotecaria.

- Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la 
LEC, expídase certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.
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Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el Banesto, 
S.A. correspondiente a la UPAD Social n.º 3 n.º 3094-0000-64-0283-12 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Santiago Franco Martínez, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de enero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1661 Ejecución de títulos judiciales 242/2012.

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 242/2012 

Demandante/s: Activa Mutua 2008

Abogado/a: José María Martínez Pelegrín

Demandado/s: Reformas y Montajes S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 242/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Activa Mutua 2008 contra 
la empresa Tesorería General de la Seg. Social, sobre seguridad social, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a diez de octubre de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Activa Mutua 2008, frente a Reformas y Montajes S.L., parte 
ejecutada, por importe de 318,02 euros en concepto de principal, más otros 51 
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, 
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su 
posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS.

Y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 

NPE: A-020213-1661



Página 4100Número 27 Sábado, 2 de febrero de 2013

y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo. de lo Social n.º 5 abierta en Banesto, cuenta n.º 3069 debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado Juez La Secretaria Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial doña Concepción Montesinos García

En Murcia, a quince de noviembre de dos mil doce 

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la ejecutada Reformas y Montajes, S.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo de los vehículos propiedad de la ejecutada Reformas y 
Montajes, S.L. matrícula: 1861FDV, librándose mandamiento por duplicado al 
registro de bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

- Para el caso de pago se designa la cuenta de Depósitos y consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 5 N 3069-0000-64-0242-12 abierta en Banesto.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
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de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Reformas y Montajes, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1662 Ejecución de títulos judiciales 2/2013.

Nº autos: Ejecución de títulos judiciales 2/2013 

Demandante: Gabriel Belda Moreno

Abogado: Juan Francisco Oñate García

Demandados: Frío Trans Emporda, S.L., Transportes García Lorente, S.L., 
Transporte Marbre 98, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 2/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Gabriel Belda Moreno 
contra la empresa Frío Trans Emporda, S.L., Transportes García Lorente S.L., 
Transporte Marbre 98, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

A u t o

Magistrado/a-Juez

Sra. D.ª María Teresa Clavo García

En Murcia, a veintiuno de Enero de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Gabriel Belda Moreno ha solicitado la ejecución de la sentencia 
dictada por este Juzgado de fecha 26-7-12 frente a Frío Trans Emporda S.L., 
Transportes García Lorente, S.L., Transporte Marbre 98 S.L. y Fondo de Garantía 
Salarial.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 CE y art. 2 
LOPJ).

El art. 237.2 LJS establece que la ejecución de sentencias firmes se llevará 
a cabo por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, por lo 
que corresponde a este Jdo. de lo Social n.º 6 el despacho de la ejecución de esta 
sentencia.

SEGUNDO.- La ejecución se iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada 
la misma se tramitará de oficio dictándose al efecto las resoluciones necesarias 
(art. 239 LJS).

TERCERO.- Habiendo transcurrido el término establecido en el art. 279 LJS 
138.8 LJS/ 303.3 LJS, sin que conste que la empresa demandada haya procedido 
a la readmisión del/de los trabajador/es en el plazo y condiciones legalmente 
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previsto, corresponde, de conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, 
despachar ejecución de lo resuelto en sentencia.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a 
favor del ejecutante Gabriel Belda Moreno frente a Frío Trans Emporda, S.L., 
Transportes García Lorente, S.L., Transporte Marbre 98, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, parte ejecutada.

A tales efectos cítese a las partes a la comparecencia para la celebración 
del incidente sobre no readmisión que tendrá lugar el próximo día 26-2-13 a las 
9:20 horas de su mañana en la Sala de Audiencias de este juzgado con todos los 
apercibimientos legales para el caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 
infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los terminos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Diligencia de ordenación

Secretario Judicial Sr. D. Fernando Cabadas Arquero

En Murcia, a veintiocho de enero de dos mil trece. 

Por recibida la presente ejecución de la UPAD 6, procédase a citar a las 
partes a comparecencia prevista para el próximo día 26 de febrero de 2013 a las 
9,20 horas que se celebrará en dicha UPAD.

Notifíquese a las partes, 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

El/la Secretario/a Judicial. 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de enero de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1663 Ejecución de títulos judiciales 291/2012.

30030 44 4 2011 0005749

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 291/2012 

Demandante: José Veiman Carabali Carabali

Abogada: Elisa Cuadros Garrido

Demandados: Inversiones Sucina, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 291/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Veiman Carabali 
Carabali contra la empresa Inversiones Sucina, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrada-Juez Sra. D.ª María Teresa Clavo García

En Murcia, a diecinueve de octubre de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor 
de la parte ejecutante, José Veiman Carabali Carabali, frente a Inversiones 
Sucina, S.L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe 
de 2.449,33 euros en concepto de principal, más otros 392 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria Judicial, y 
copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS

Y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Seis abierta en Banesto, cuenta n.º 3128 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.

El Magistrado Juez La Secretaria Judicial

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Concepción Montesinos García

En Murcia, a veintisiete de noviembre de dos mil doce

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la ejecutada Inversiones Sucina, S.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la ejecutada 
Inversiones Sucina, S.L., en los que poder trabar embargo, dar audiencia al fondo 
de Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo máximo de quince días, 
insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria 
designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar 
ejecución 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Inversiones Sucina, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1664 Ejecución de títulos judiciales 6/2013.

NIG: 30030 44 4 2012 0003626

N08500 

N.º Ejecución: Ejecución de títulos judiciales 6/2013-C

Ejecutante: Ihor Kochenevskiy

Abogado: Elisa Cuadros Garrido

Representante Técnico Procesal:

Ejecutada/s: Agrícolas del Mediterráneo Martin Martínez S.L., Fogasa Fogasa 

Abogado: Representante Técnico Procesal:

Diligencia de ordenación

Secretario/a Judicial Sr/Sra D/D.ª Fernando Cabadas Arquero

En Murcia, a 29 de enero de 2013.

Habiendo presentado el/los trabajador/es Ihor Kochenevskiy exigiendo el 
cumplimiento por el empresario Agrícolas del Mediterráneo Martin Martínez S.L. 
de la obligación de readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de 24 
de enero de 2013, de conformidad al art. 280 de la LJS, acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con las 
advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de 
prueba de que intenten valerse, y y solicito al/a la Secretario/a Judicial Encargado 
de la Agenda Programada, día y hora para la celebración de la comparecencia, 
quien señala el próximo día 25 de febrero de 2013 a las 9.15 horas para que 
tenga lugar.

De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá 
por desistido/s en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representante 
se celebrará el acto sin su presencia. Asimismo, acuerdo la citación del-de los 
demandado-s por medio de edictos.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1665 Ejecución de títulos judiciales 180/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0007554

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 180/2012 

Demandante: Regina Fructuosa Julia Carrillo

Abogada: Begoña Gascón Bailén

Demandados: Móviles del Segura, S.L., Fogasa 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 180/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Regina Fructuosa Julia 
Carrillo contra la empresa Móviles del Segura, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretario Judicial D. Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a catorce de diciembre de dos mil doce

Antecedentes de hecho 

Primero.- Regina Fructuosa Julia Carrillo ha presentado demanda de 
ejecución de frente a Móviles del Segura, S.L., Fogasa.

Segundo.- No consta que Móviles del Segura, S.L., haya satisfecho la 
cantidad de 2.637,23 euros de principal más otros 421,95 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- Por el Juzgado de lo Social número Seis de Murcia se ha dictado 
resolución de fecha quince de febrero de dos mil doce declarando la insolvencia 
respecto del mismo deudor Móviles del Segura, S.L., en la ETJ 380/10.

Parte dispositiva 

Acuerdo declarar al ejecutado Móviles del Segura, S.L. (CIF B-73190530), en 
situación de insolvencia total por importe de 2.637,23 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3403-
0000-31-0180-12 en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, 
“recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Móviles del Segura, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de enero de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1666 Ejecución de títulos judiciales 166/2012.

N.I.G: 30030 44 4 2010 0008873

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 166/2012 

Demandante/s: M.ª Vicenta Piqueras Martínez, María-Isabel Pérez Pereda.

Abogada: María Dolores Ureña Girón.

Demandado/s: Restauración y Eventos Strategos S.L., Área de Gestión y 
Administración, S. Coop., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 166/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª M.ª Vicenta Piqueras 
Martínez, María-Isabel Pérez Pereda contra la empresa Restauración y Eventos 
Strategos S.L., Área de Gestión y Administración, S. Coop., Fogasa, Fondo de 
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. José Manuel Bermejo Medina.

En Murcia, a 28 de junio de 2012.

Antecedentes de hecho

Único.- María Vicenta Piqueras Martínez y María-Isabel Pérez Pereda han 
presentado escrito solicitando la ejecución de sentencia recaída en autos 1170/10 
frente a Restauración y Eventos Strategos S.L., Área de Gestión y Administración, 
S. Coop. y Fogasa.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia recaída en autos 
1170/10 a favor de la parte ejecutante, María Vicenta Piqueras Martínez y María-
Isabel Pérez Pereda, frente a Restauración y Eventos Strategos S.L., Área de Gestión 
y Administración, S. COOP., partes ejecutadas, en forma solidaria, por importe 
de 7.268,66 euros en concepto de principal, más otros 660,78 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado de lo Social n.º 7 abierta en Banesto, S.A., cuenta n.º 3403-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judicial.

Decreto.

Secretario Judicial D. Fernando Cabadas Arquero.

En Murcia, a 22 de enero de 2013.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
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clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Restauración y Eventos 
Strategos S.L., Área de Gestión y Administración, S. Coop., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de enero de 2013.—El Secretario Judicial.
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Abarán

1667 Modificación de Ordenanzas Fiscales para el ejercicio de 2013.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 24 de Enero de 2013 aprobó 
definitivamente, resolviendo la reclamación presentada, la modificación de 
diversas ordenanzas fiscales, por lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se publica el texto 
íntegro de las modificaciones aprobadas:

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

El epígrafe denominado Uso de Instalaciones Solares Fotovoltaicas del 
apartado A) queda redactado así:

2,00 € por watio “pico” en instalaciones fijas.

3,50 € por watio “pico” en instalaciones con seguidores.

Para las instalaciones que se ubiquen en terrenos de propiedad municipal se 
concederá una bonificación del 35%.

TASA POR LA REALIZACION DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE 
EXPEDICION DE DOCUMENTOS

Se modifica el epígrafe 7 incluida en el artículo 6.3, quedando redactado de 
la siguiente forma:

Epígrafe 7.- Otros 
expedientes o documentos

1.- Por la realización de copias de atestados de tráfico en los que intervenga la policía 
municipal. 30,00 €

2.- Por la tramitación de la inscripción en el registro de parejas de hecho o boda civil 50,00 €

Por cualquier otro expediente o documento no expresamente tarifado 5,00 €

ORDENANZA FISCAL DE PRECIOS PUBLICOS

1) Se añade una apartado 2.4, a la tarifa

 A) Por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público municipal; 

2) Tarifa por ocupación de bienes de servicio público: 

2.4) Utilización del salón de Plenos de la Casa Consistorial u otro local para 
celebración de boda civil o cualquier otro evento .. 50,00 €.

2) Se modifican los anexos I, III y V de la tarifa B) Por la prestación de 
servicios o la realización de actividades.

2.1) Se modifica el apartado 6 del Anexo I de esta ordenanza que queda 
redactado así:

6.- Actividades Deportivas Piscina Climatizada

Entrada Niño: 2,00 €

Entrada Adulto: 3,00 €

Entrada Pensionista: 2,00 €

Bonos de 30 baños 20% descuento

Natación Escolar 1 h/semana 12.00 € trimestre
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PISCINA PAGO MENSUAL
PAGO TRIMESTRAL

(15% DESCUENTO)

PAGO CURSO COMPLETO

(20% DESCUENTO)

2 SESIONES/SEMANA NIÑO 18,00 € 61,20 € 115,20 €

3 SESIONES/SEMANA NIÑO 23,00 € 78,20 € 147,20 €

2 SESIONES/SEMANA ADULTO 28,00 € 95,20 € 179,20 €

3 SESIONES/SEMANA ADULTO 33,00 € 112,20 € 211,20 €

2.2 ) El anexo III queda redactado así:

a) Servicio de Guardería, con manutención, de 9 a 14 horas.. 150,00 €/mes.

b) Servicio de Guardería, con manutención, de 9 a 17 horas.. 200,00 €/mes.

c) Servicio de Guardería, sin manutención..... 106,00 €/mes.

El Anexo V de esta ordenanza queda redactado de la siguiente forma: 

1.- Alumnos con instrumento:

- Fianza de 30,00 €

- Cuota mensual de 30,00 €

2.- Alumnos sin instrumento:

- Fianza de 25,00 €

- Cuota mensual de 25,00 €

BONIFICACIONES:

Los usuarios de las instalaciones de la piscina climatizada y de la escuela de 
música tendrán las siguientes bonificaciones:

- un 20% todos aquellos alumnos que se encuentren en una de estas 
situaciones:

Familia numerosa

Tener un hermano en la escuela

Tener una discapacidad igual o superior al 33%.

- un 50% de bonificación a todos aquellos menores cuyos ambos padres se 
encuentren en la situación de desempleo, o asimilado.

- 50% de bonificación para el titular mayor de edad, que se encuentre en 
situación de desempleo.

Abarán a 28 de enero de 2013.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alguazas

1668 Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria 
de basura correspondiente al cuarto trimestre de 2012.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alguazas por la presente 
Resolución de Alcaldía, aprueba el padrón de agua, saneamiento y recogida 
domiciliaria de basura, correspondiente al cuarto trimestre de 2012, por importe 
de 310.687,59 euros. 

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, sólo podrá 
formularse el recurso de reposición regulado en los artículos 14 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 160 de la Ley General 
Tributaria 230/63,de 28 de diciembre (modificados por Ley 50/98, de 30 de 
diciembre, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso, que estime procedente. 
La interposición del recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con 
las consecuencias legales consiguientes y se entenderá desestimado cuando no 
haya recaído resolución en plazo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el art. 124.3 de la 
Ley General Tributaria, haciendo saber que el periodo de cobro en voluntaria se 
establece en el plazo de un mes desde la publicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, transcurrido el cual, se iniciará el procedimiento 
ejecutivo de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 127 de la citada 
ley, con la advertencia de que se devengarán intereses de demora y, en su caso, 
las costas que se produzcan. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Alguazas al día de la fecha.—El Alcalde, José Antonio Fernández Lladó.
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Archena

1669 Aprobación definitiva del Presupuesto General y Plantilla para el 
ejercicio 2013.

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para 
el ejercicio 2013 en sesión Ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2013, 
comprensivo del Presupuesto General de este Ayuntamiento y de la Empresa 
“Promoción y Gestión Municipal del Suelo de Archena”, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Art. 169.3 de R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de la Hacienda Locales y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos:

Entidad: Ayuntamiento de Archena.
ESTADO DE INGRESOS

Capítulo. Denominación. Ayuntamiento.

I Impuestos directos. 4.938.000,00

II Impuestos indirectos. 100.000,00

III Tasas, Precios Públicos y otros ingresos. 2.625.356,00

IV Transferencias corrientes. 4.590.441,16

V Ingresos patrimoniales. 507.500,00

VI Enajenación de Inversiones reales. 313.221,11

VII Transferencias de capital. 0,00

VIII Activos financieros 50.000,00

IX Pasivos financieros. 0,00

Total TOTAL INGRESOS. 13.124.518,27

ESTADO DE GASTOS

Capítulo. Denominación. Ayuntamiento.

I Gastos de personal. 5.282.683,15

II Gastos corrientes en bines y servicios. 3.023.380,33

III Gastos financieros. 1.266.007,46

IV Transferencias corrientes. 459.774,21

VI Inversiones reales. 1.082.686,31

VII Transferencias de capital. 45.000,00

VIII Activos financieros 50.000,00

IX Pasivos financieros. 1.129.877,50

TOTAL GASTOS. 12.339.408,96

Entidad: “Promoción y Gestión Municipal de Suelo de Archena, S.L”.

Total ingresos: 1.060.000,00.-€

Total gastos: 1.048.000,00.-€
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PLANTILLA 2013  
 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 

PLAZAS 
 

SITUACIÓN VACANTES DENOMINACION Nº GRUPO 
Nº EXPLICACION 

1.- HABILITACION NACIONAL 
 
1.1 Secretario 
1.2 Interventor 
 

 
 
1 
1 

 
 

A1 
A1 

 
 
 
1 

 
 
 
Vacante. 

2.- ESCALA ADMÓN. GENERAL 
 
2.1.- SUBESCALA TÉCNICA 
2.1.1.- Técnico Administración General. 
 
 
 
2.3.- SUBESCALA ADMINISTRATIVA 
2.3.1.- Administrativos. 
 
2.4.- SUBESCALA AUXILIAR ADMÓN. 
2.4.1.- Auxiliares Administrativos. 
 
2.5.- SUBESCALA SUBALTERNOS 
2.5.1.- Conserjes. 
2.5.2.- Auxiliar Notificador. 

 
 
 
1 
 
 
 
 
8 
 
 

13 
 
 

13 
 1 
 

 
 
 

A1 
 
 
 
 

C1 
 
 

C2 
 
 

AGRUP. PROF 
AGRUP. PROF. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Vacantes. 1. Excedente.  
 
 
2. Vacantes. 
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3.- ESCALA ADMÓN. ESPECIAL 
 
3.1. SUBESCALA TÉCNICA 
 
3.1.1 CLASE SUPERIOR 
3.1.1.1.- Arquitecto. 
3.1.1.2.- Técnico Superior Urbanismo. 
3.1.1.3.- Letrado. 
3.1.1.4.- Psicólogo. 
3.1.2.5.- Agente de Prensa. 
 
3.1.2.- CLASE MEDIA 
3.1.2.1.- Ingeniero Técnico Agrícola. 
3.1.2.2.- Arquitecto Técnico. 
3.1.2.3.- Maestro Educación Infantil. 
3.1.2.4.- Ingeniero Técnico Industrial. 
3.1.2.5.- Animadora Socio-cultural. 
3.1.2.6.- Agente Desarrollo Local. 
3.1.2.7.- Trabajadora Social. 
3.1.2.8.- Técnico en Licencias 
 

 
 
 
 
 
1 
1 
1 
1 
1 
 
 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 

 
 
 
 
 

A1 
A1 
A1 
A1 
A1 
 
 

A2 
A2 
A2 
A2 
A2 
A2 
A2 
A2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Vacante. 
 
 
 
1. Vacante. 
 
 
 
 
 
1. Vacante. 
 

SITUACIÓN VACANTES  
DENOMINACIÓN 

 
Nº 

 
GRUPO 

Nº EXPLICACIÓN 

 
3.1.3.- CLASE AUXILIAR 
3.1.3.1.- Auxiliar de Archivo 
3.1.3.2.- Técnico Superior Educación Infantil 
3.1.3.3.- Cuidador Infantil 
3.1.3.4.- Auxiliar de Biblioteca 
 
3.2.- SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 
 
3.2.1.- POLICIA LOCAL 
3.2.1.1.- Oficial 
3.2.1.2.- Sargento 
3.2.1.3.- Cabo 
3.2.1.4.- Agentes 
 
3.2.2.- CLASE: PERSONAL DE OFICIOS 
 
3.2.2.1.- Maestro electricista 
3.2.2.2.- Maestro de Obras 
3.2.2.3.- Oficial Pintor-Escayolista 
3.2.2.4.- Lector de Aguas 
3.2.2.5.- Maestro albañil-Servicio aguas 
3.2.2.6.- Maestro fontanero-Servicio aguas 
3.2.2.7.- Operarios 
3.2.2.8.- Limpiadoras (tiempo parcial) 
3.2.2.9.- Limpiadoras 

 
 
1 
7 
3 
1 
 
 
 
 
1 
2 
4 
26 
 
 
 
1 
3 
1 
1 
1 
3 
6 
24 
3 

 
 

C1 
C1 
C2 
C1 
 
 
 
 

A2 
A2 
C1 
C1 
 
 
 

C2 
C2 
C2 
C2 
C2 
C2 

AGRUP. PROF   
 

AGRUP. PROF 
 

AGRUP. PROF  

 
 
1 
2 
2 
 
 
 
 
 
 
1 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 

 
 
1. Vacante. 
2. Vacantes. 
2. Vacantes. 
 
 
 
 
 
 
1. Vacante. 
 
1 Comisión de Servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Vacantes. 
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PLANTILLA 2013  
 

PERSONAL LABORAL FIJO E INDEFINIDO 
 

 PLAZAS 
 

DENOMINACIÓN 
 

Nº 
TIEMPO 

COMPLETO 
TIEMPO 
PARCIAL 

 
GRUPO 

 
SITUACIÓN 

 
TRABAJADORA SOCIAL 

 

1 

 

1 

  

A2 

 

 
ELECTRICISTA 

 
1 

 
1 

 
 

 
C2 

 

AUXILIAR DE CLÍNICA 1 1   C2   

 
PEÓN OFICIOS VARIOS 

 
1 

 
1 

 
 

 
AGRUP. 
PROF   

 

 

LIMPIADORA 2 1 1 AGRUP. 
PROF   1 Vacante J.C. 

Completa 

 
PLANTILLA 2013  

 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL 

 
 PLAZAS 
 
 

 
DENOMINACIÓN 

 
Nº

TIEMPO 
COMPLETO

TIEMPO 
PARCIAL

 
GRUPO 

PSICOLOGO/A 2  2 A1 

ABOGADO/A 1  1 A1 

 
ARQUITECTO TECNICO 

 
2 

 
2 

 
 

 
A2 

ENCARGADO GABINETE PRENSA 1 1  A2 

PROF.  PROG.  CUALIF.  PROFESIONAL 3 3  A2 

TRABAJADORA SOCIAL  2  2 A2 
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FISIOTERAPEUTA 1  1 A2 

TECNICO SANITARIO 1  1 A2 

TERAPEUTA OCUPACIONAL 1  1 A2 

LOGOPEDA 1  1 A2 

ARTETERAPEUTA 1  1 A2 

 
TEC. C.  LOCAL EMPLEO MUJERES 

 
1 

 
1 

 
 

 
A2 

 
TEC. C. LOCAL EMPLEO JOVENES 

 
1 

 
1 

 
 

 
A2 

 
TEC. EDUCACION  INFANTIL 

6 6  
 

C1 

TÉCNICO A.L.A. 1  1 C1 

TECNICO ATENC. TEMPRANA 1 1  C1 

 
DENOMINACIÓN 

 
Nº

TIEMPO 
COMPLETO

TIEMPO 
PARCIAL

 
GRUPO 

MONITOR-SOCORRISTA 3 3  C1 

 
CUIDADORA INFANTIL 

 
6 

 
1 

 
5 

 
C2 

 
MONITOR/A OCUPACIONAL 

 
2 

 
2 

 
 

 
C2 

 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 
7 

 
7 

 
 

 
C2 

AUXILIAR DE ARCHIVO 1 1  C1 

 
LIMPIADORAS 

 
7 

 
2 

 
5 

 
AGRUP. PROF. 

 
CONSERJES 

 
4 

 
2 

 
2 

 
AGRUP. PROF  E 

AUX. DE HOGAR 1  1  
AGRUP. PROF  E 

COCINERA 2 1 1  

AGRUP PROF
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PINCHE COCINA 1 1   

AGRUP PROF
PEON AGRICOLA - SEF 40 40   

     

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra 
la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y 
plazos que establecen las normas de dicha publicación.

En Archena, 28 de enero de 2013.—La Alcaldesa, Patricia Fernández López.
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Beniel

1670 Corporación Municipal 2011-15. Organización política.

En virtud de lo previsto en el art. 44 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se procede a dar publicidad 
al nuevo régimen de delegaciones aprobado por la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Beniel, conforme a la resolución que a continuación se trascribe:

“DECRETO ALCALDÍA N.º 3/13, de 24.01.13 SOBRE REORGANIZACIÓN DE 
DELEGACIONES DE ÁREAS EN CONCEJALES

Una vez constituida la actual Corporación el día 11.06.11, surgida tras las pasadas 
elecciones locales, esta Alcaldía, con fecha 15.06.11, suscribió el Decreto nº 89/11, 
mediante el que, culminando la organización del Equipo de Gobierno, se efectuaban 
delegaciones de materias en concejales pertenecientes a la lista electoral ganadora.

Trascurridos casi dos años de periodo corporativo, y a la vista de la experiencia 
adquirida durante estos meses, se hace necesaria una remodelación del régimen 
de delegaciones, que, aunque respeta el núcleo duro de las concejalías creadas en 
el año 2011, modifica y redistribuye materias concretas entre todas.

Por todo ello, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 43, 44 y 45 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, mediante el presente,

HE RESUELTO:

Primero.- Dejar sin efecto el régimen de delegaciones aprobado mediante 
Decreto de esta Alcaldía n.º 89/11, de 15.06.11, y en su sustitución efectuar las 
siguientes delegaciones respecto de las materias municipales que se especifican, 
a favor de los concejales que a continuación se indican:

Concejales     Materias 

D.ª M.ª Carmen Morales Ferrando: Servicios Sociales, Inmigración, Sanidad,  
 Empleo y Formación (Emplea Beniel)

D. Francisco M. Coll Rosa Cultura, Festejos, Industria y Turismo

D.ª M.ª Pilar Ruiz Sánchez Hacienda, Modernización, Policía Local   
 (Seguridad Ciudadana), Personal

 y Régimen Interior.

D. José A. Franco Campillo Obras, Servicios y Medio Rural (Huerta

 y Pedanías)

D.ª Natalia Rabasco Valero: Mujer, Igualdad, Participación Ciudadana,

 Asociacionismo y Comercio

D. Patricio Martínez García: Educación, Medio Ambiente, Agua,

 Movilidad y Desarrollo Sostenible

D.ª Carmen M.ª Esquiva Muñoz: Juventud y Nuevas Iniciativas

D. Gabriel A. Fortuna Galindo: Deportes y Protección Civil
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Segundo.- Las delegaciones efectuadas abarcan las facultades de dirección, 
organización interior y gestión de las correspondientes materias, con exclusión 
de la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero.- Notifíquese la presente resolución a los Concejales indicados a fin 
de que efectúen la aceptación de dichos cargos, haciéndoles saber que de acuerdo 
con lo establecido en el art. 114.1 del R.O.F. las delegaciones se entenderán 
aceptadas tácitamente si en el plazo de tres días hábiles contados desde la fecha 
del recibo de la notificación no hacen ante la Alcaldía manifestación expresa en 
sentido contrario.

Cuarto.- Que de la presente Resolución se dé cuenta al Pleno en la primera 
sesión que celebre, a los efectos de su conocimiento y se publique en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de su efectividad desde el día 
siguiente a la fecha de la misma”.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Beniel a 24 de enero 
de 2013.—El Alcalde-Presidente, Roberto García Navarro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Blanca

1671 Aprobación inicial del Proyecto de Plan Parcial Ermita de 
San Roque e Informe de Sostenibilidad Ambiental.

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
de Blanca, en sesión celebrada el día 17 de enero de 2013, el proyecto de Plan 
Parcial Ermita de San Roque e Informe de Sostenibilidad Ambiental, se somete a 
información pública, por plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de 
aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante 
el cual las personas interesadas podrán examinarlo en la Secretaria General del 
Ayuntamiento, así como formular en su caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, el presente anuncio servirá de notificación para todos 
aquellos interesados en el expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar 
de la notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

En Blanca, a 24 de enero de 2012.—El Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Campos del Río

1672 Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 5 de diciembre de 2012 sobre rectificación de 
fichero con datos de carácter personal gestionado por el Ayuntamiento de Campos del Río: 
Sistema de información de usuarios de servicios sociales (SIUSS) y revisión de ficheros 
inscritos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

Visto la publicación del anuncio en el BORM nº 220, de fecha 21 de septiembre de 2012 y ante la necesidad 
de su corrección y ampliación, se acuerda incluir en el fichero denominado “Sistema de información de usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS), lo siguiente:

“...///… Colectivos: CIUDADANOS Y RESIDENTES, ASOCIADOS O MIEMBROS, SOLICITANTES, 
BENEFICIARIOS, INMIGRANTES, DEMANDANTES DE EMPLEO.

Cesión o comunicación de datos: 

Destinatarios: ÓRGANOS JUDICIALES, INSTITUTO NACIONAL ESTADÍSTICA, HACIENDA PUBLICA Y 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, OTROS ÓRGANOS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA, OTROS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

Trasferencia internacional: 

Destinatarios en países con nivel de protección adecuado: 

Destinatarios en países sin nivel de protección adecuado:

Otros destinatarios de Transferencias Internacionales: 

Transferencias internacionales con autorización del Director de la AEPD.: 

Nivel de seguridad: Alto …///…”

Así mismo, se acuerda la revisión y actualización de los siguientes ficheros que se relacionan: 

RESPONSABLE AYUNTAMIENTO CAMPOS DEL RIO AYUNTAMIENTO CAMPOS DEL RÍO AYUNTAMIENTO CAMPOS DEL RÍO AYUNTAMIENTO CAMPOS DEL RÍO

CIF/NIF P3001400E P3001400E P3001400E P3001400E

DIRECCIÓN AVDA. CONSTITUCIÓN Nº 11 AVDA. CONSTITUCIÓN Nº 11 AVDA. CONSTITUCIÓN Nº 11 AVDA. CONSTITUCIÓN Nº 11

COD. INSCRIP. 1942360364 1942360365 1942360366 1942360367

NOMBRE FICHERO  PERSONAL HABITANTES CONTRIBUYENTES TERCEROS

DESCRIPCIÓN FINALIDAD Gestión de personal Control estadístico del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial

Gestión y Recaudación de los Tributos e ingresos 
de derecho público de carácter municipal

Contabilización de las operaciones de 
suministro de bienes y servicios realizados 
con proveedores

NIVEL SEGUR. ALTO ALTO ALTO ALTO

BOLETIN OFICIAL Boletín Oficial de comunicaciones 
autónomas nº 174 1994-07-30 
B.O.RM. decreto de la Alcaldía 
regulando los ficheros automatizados 
con datos personales

Boletín Oficial de comunicaciones 
autónomas nº 174 1994-07-30 
B.O.RM. decreto de la Alcaldía 
regulando los ficheros automatizados 
con datos personales

Boletín Oficial de comunicaciones autónomas nº 
174 1994-07-30 B.O.RM. decreto de la Alcaldía 
regulando los ficheros automatizados con datos 
personales

Boletín Oficial de comunicaciones 
autónomas nº 174 1994-07-30 B.O.RM. 
decreto de la Alcaldía regulando los 
ficheros automatizados con datos 
personales

En Campos del Río, 22 de enero 2013. —El Alcalde, Miguel Buendía Prieto.
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Página 4127Número 27 Sábado, 2 de febrero de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

1673 Anuncio de formalización de contrato. Adecuación de escuela de 
música y su entorno en Pozo Estrecho.

1.º Entidad adjudicadora. 

 A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena

 B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

 C) Numero Expediente: OM2012/56

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Obra

B) Descripción del objeto: Adecuación de escuela de música y su entorno en 
Pozo Estrecho

3.º Tramitación y procedimiento:

A) Tramitación: Ordinaria

B) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.º Presupuesto base de licitación.

129.101,24 €.

5.º Adjudicación:

A) Fecha: 28/01/2013.

B) Contratista: Construcciones María García Martínez S.L.

C) Nacionalidad: Española

D) Importe de adjudicación: 128.900,01 €.

Cartagena, 30 de enero de 2013

El Concejal del Área de Infraestructuras, Servicios, Turismo, Transportes y 
Contratación, Francisco José Espejo García.
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Cehegín

1674 Propuesta de resolución de la pieza separada de restablecimiento 
del orden infringido del expediente sancionador de urbanismo 
n.º 8/12.

El día 19 de diciembre se emitió propuesta de resolución de la pieza 
separada de restablecimiento del orden infringido del expediente sancionador 
de urbanismo n.º 8/12. Habiéndose intentado en dos ocasiones la notificación 
de dicha propuesta a don José Ortega López en el último domicilio conocido de 
éste sin que la misma haya podido llevarse a cabo, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 59. 4.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sirva la presente como 
notificación de dicha cuya propuesta, cuyo contenido extractado es el siguiente:

PROPUESTA:

PIEZA DE RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD INFRINGIDA

Primero.- Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística, 
disponiéndose la ejecución de las medidas para el restablecimiento del orden 
infringido que resulten procedentes.

Segundo.- Comunicar a don José Ortega López que deberá proceder a la 
demolición de la edificación ejecutada sin licencia, Y ello con expresa advertencia de 
que de no realizar lo indicado, se llevara a cabo la operación por parte del Excmo. 
Ayto. de Cehegín a través del procedimiento de ejecución subsidiaria previsto 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, Ley 30/1992, de 28 de noviembre, corriendo a su cargo 
los gastos que de ello se pudieran derivar, incluyendo los conceptos referidos a 
mano de obra, maquinaria, gastos administrativos y cualquiera otro que resultare 
necesario a los fines de la realización de la obra y posterior gestión de cobro al 
obligado, estimándose, según el informe elaborado por la Oficina Técnica Municipal 
el día 18 de diciembre de 2012, que el coste sería de 1650 €.

Tercero.- Advertir a don José Ortega López que la desatención de la 
presente podría suponer la comisión de infracción penal constitutiva de delito 
de desobediencia a la autoridad, según lo establecido en el artículo 556 de la 
Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre, el cual refiere “Los que sin estar 
comprendidos en el artículo 550, resistieren a la autoridad o sus agentes, o los 
desobedecieran gravemente en el ejercicio de sus funciones, serán castigados 
con la pena de prisión de seis meses a un año.”

Cuarto.- Para el caso de que tal actuación haya causado daños y perjuicios 
a esta Corporación o a terceros, acordar la reserva de cuantas acciones legales 
resultasen conducentes a la satisfacción de los mismos.

Así mismo, se informa a los interesados que por Resolución de la 
Alcaldía n.º 87/2013, de 25 de enero, se ha acordado la ampliación del plazo 
máximo legalmente previsto para resolver y notificar dicha pieza separada de 
restablecimiento del expediente en un mes y medio más, acto frente al cual no 
cabe recurso alguno ya que se trata de un mero trámite. 
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De igual modo se pone en su conocimiento que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, disponen 
de un plazo de quince días a contar del siguiente a la publicación del presente 
edicto para formular alegaciones, aportar cuantos documentos o informaciones 
estime pertinentes ante la Instructora del procedimiento, informándole de la 
puesta de manifiesto de la pieza separada de restablecimiento del orden infringido 
del expediente para que, si a su derecho conviene, puedan obtener las copias de 
los documentos que lo integran.

Cehegín, 25 de enero de 2013.—El Alcalde-Presidente, José Soria García.

NPE: A-020213-1674
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Las Torres de Cotillas

1675 Anuncio de licitación del contrato del servicio de comunicación 
externa del  Ayuntamiento de Las Torres de Coti l las. 
Expte. 207/2012.

1. Entidad adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas   

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General / Contratación 
Administrativa.

Obtención de documentación e información: 

Secretaría General del Ayuntamiento C/ D´Estoup, 1 30565 Las Torres de 
Cotillas. Tlf.: 968 626511 Fax.: 968 626425 emails:

maria.nicolas@lastorresdecotillas.es 

Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.lastorresdecotillas.es

Fecha límite de obtención de documentación e información el último día del 
plazo de presentación de ofertas.

Número de expediente: 207/2012 

2. Objeto del contrato.

Contrato de servicios

Descripción del objeto: Servicio de Comunicación Externa del Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas.

Lugar de ejecución: Instalaciones propias e instalaciones de la radio 
municipal, con domicilio en C/ Colombia S/n. (30565 Las Torres de Cotillas)

Plazo de ejecución: Un año (12 meses)

Admisión de prórroga por un año.

CPV: 64216210-8 Servicios de información con valor añadido.

CPV: 79341200-8 Servicios de gestión publicitaria.

CPV: 79810000-5 Servicios de impresión.

CPV: 92210000-6 Servicios de radio.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Varios criterios de valoración, establecidos en el pliego de Cláusulas 
Administrativas. Cláusula N.º 11.

4. Valor estimado del contrato, (en el que se incluye el importe de su 
posible prórroga): 100.000,00 €.

Desglose del Valor estimado:

Parte fija: 80.000,00 €

Parte variable: 20.000,00 €, como máximo.

NPE: A-020213-1675
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5. Presupuesto base de licitación anual: 50.000,00 €

Desglose del presupuesto base anual:

Parte fija: 40.000,00 €

Parte variable: 10.000,00 € como máximo.

Importe total: la suma de la cantidad de la parte fija, más el importe variable 
que resulte, a cuya suma de ambas cantidades le será de aplicación el 21% de IVA.

La parte variable, se obtendrá aplicando el 50% sobre los precios públicos 
ingresados en el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, en concepto de servicios 
de publicidad en La Radio Municipal y en el Boletín Informativo Municipal.

6. Garantías exigidas:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% importe de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista: 

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, 
reflejada en la cláusula N.º 10 del Pliego de cláusulas administrativas particulares 
que rigen en la contratación. 

8. Presentación de las ofertas.

Fecha límite de presentación: 15 días a partir del día siguiente a la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del presente anuncio de 
licitación.

Lugar de Presentación: Registro General del Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas, en la dirección arriba indicada, Correos, Ventanilla Única.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos 
meses.

9. Apertura de las ofertas.

Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento. 

Domicilio: Arriba indicado.

Localidad: Las Torres de Cotillas. 

Fecha: en un plazo no superior a siete días a contar desde la apertura de 
la documentación administrativa, si esta fecha coincidiera con sábado o festivo 
quedará automáticamente prorrogado al primer día hábil siguiente, la fecha y 
hora exactas serán publicadas en el perfil del contratante del Ayuntamiento, con 
24 horas de antelación

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario del contrato.

En Las Torres de Cotillas, a 21 de enero de 2013.—El Sr. Alcalde-Presidente, 
Domingo Coronado Romero.

NPE: A-020213-1675
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Los Alcázares

1676 Delegación de funciones de la Alcaldía.

Por la Alcaldía-Presidencia, mediante Resolución n.º 21/2013, de fecha 11 de 
enero de 2013, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Delegar en doña María Teresa Olmos Fuentes, Primera Teniente de 
Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 
23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
durante el periodo comprendido entre el 12 a 23 de enero de 2013, ambos 
inclusive, por mi ausencia.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, 
así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la 
adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, 
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para 
su eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada 
tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no 
aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el 
siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se 
establecen en dichas normas.

SÉPTIMO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno del la Corporación 
en la primera sesión ordinaria que se celebre.

Lo que se hace público de conformidad con lo contenido en el artículo 13 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concordancia con el 
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre.

Los Alcázares, 11 de enero de 2013.—La Secretaria, Ana Belén Saura 
Sánchez.—Visto bueno, el Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida Gómez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Los Alcázares

1677 Notificación a interesado.

Habiéndose intentado practicar en el último domicilio conocido, las 
notificaciones a los interesados de las resoluciones en procedimientos 
sancionadores por infracción urbanística que abajo se indican, y no habiéndose 
podido practicar las mismas, se procede, en los términos fijados en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
requerir la personación de los interesados que se relacionan a continuación en 
las dependencias de urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares, 
sita en Avda. de La Libertad, 40, de Los Alcázares, en un plazo de diez días, 
contados a partir de la presente publicación, para hacerse cargo de las referidas 
notificaciones, respecto de los que ostenten la condición de interesados.

1. Interesado: D. José Luis Espín Amor

Expediente: Expediente n.º 57/2012

Resolución: Pieza Separada de Restablecimiento de la Legalidad Urbanística.

Asunto: “Obras de prolongación de porche exterior a la altura del semisótano 
en los tres metros de retranqueo obligatorio teniendo estas obras de ampliación 
una superficie de 3.15 m²”.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que 
transcurrido el plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará 
con la tramitación del expediente sancionador urbanístico.

Los Alcázares, 18 de enero 2013.—El Concejal Delegado de Urbanismo, José M.ª 
Cano Peñalver.

NPE: A-020213-1677
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Los Alcázares

1678 Corrección de error en anuncio de “Lista definitiva de admitidos/
excluidos, designación miembros del Tribunal, convocatoria de los 
miembros a la calificación de la fase concurso y fecha del concurso-
oposición del concurso-oposición de una plaza de Técnico de 
Administración General con carácter interino”.

Advertido error en el anuncio publicado por este Ayuntamiento en las páginas 
1684-1685, del Boletín Oficial de la Región de Murcia número 14, de 18 de enero 
de 2013, de “Lista definitiva de admitidos/excluidos, designación miembros del 
Tribunal, convocatoria de los miembros a la calificación de la fase concurso y 
fecha del concurso-oposición del concurso-oposición de una plaza de Técnico 
de Administración General con carácter interino”, se rectifica la composición del 
Tribunal en el siguiente sentido:

En el dispositivo Segundo, apartado Vocales, 

Donde dice: Titular: D.ª María José López Egea,

Debe decir: Titular: D.ª María José Gómez Egea

Los Alcázares a 25 de enero de 2013.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

1679 Exposición pública sobre autorización en SNU para la 
construcción de vivienda en El Saladillo “El Palmeral”.

Doña Rosa Maria Muriel Hernández, solicita autorización para construcción de 
una vivienda en Lugar Saladillo, El Palmeral-30879 Mazarrón (Murcia).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del Texto Refundido Texto 
Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por R.D. 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio (BORM n.º 282, de 9 de diciembre) y demás 
normativas urbanísticas de aplicación; se somete dicha solicitud a exposición 
pública durante el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el BORM, para que puedan formularse por escrito las alegaciones 
que se estimen convenientes.

Mazarrón a 17 de enero de 2013.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.

NPE: A-020213-1679



Página 4136Número 27 Sábado, 2 de febrero de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

1680 Exposición pública y anuncio de cobranza- Padrón tasa 
por Mercadillos y Plazas de Abastos–Mazarrón y Puerto 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2013.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 23 de enero de 2013 han sido aprobados 
los padrones para el cobro de las Tasas por Mercadillos y Plaza de Abastos de 
Mazarrón y Puerto correspondiente al primer trimestre 2013.

Estos padrones se encuentran expuestos al público durante 30 días en 
el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, donde pueden ser 
examinados por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en ellos se 
indican, puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
terminación del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas se establece entre los días hábiles 
comprendidos entre el día 4 de marzo de 2013 al 7 de mayo de 2013. 

El pago debe hacerse en cualquiera de las oficinas de las entidades de crédito 
colaboradoras, durante todos los días y horas que permanezcan abiertas dichas 
oficinas, utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por 
correo ordinario a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras: Caja de Ahorros de Murcia (Cajamurcia), Caja 
de Ahorros del Mediterráneo (CAM), Caja Rural Intermediterránea (Cajamar), 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), Banco Bilbao-Vizcaya-
Argentaria (BBVA), Banco Español de Crédito (Banesto) Banco Popular Español, 
Banco de Valencia y Caixa Catalunya.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado del mismo en el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de este 
Ayuntamiento sito en Mazarrón, C/ Gómez Jordana n.º 5 

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del 
período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005)

Mazarrón a 23 de enero de 2013.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

1681 Decreto de orden de ejecución de expedientes sancionadores 
urbanísticos. 

Intentada, sin efecto, la notificación a los interesados, en el último domicilio 
del que tenemos constancia, del Decreto de Orden de Ejecución, de los 
expedientes arriba relacionados, dictado por el Concejal- Delegado de Urbanismo 
y Vivienda, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, a realizar la misma, a través de la exposición del presente anuncio en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, así como su 
remisión al BORM, para publicarlo. 

Interesado D.N.I. Municipio Expte. Asunto Plazo ejecuc. Importe 
ejecución

Herederos de Antonio López 
Muñoz Murcia

1766/12

fecha 
decreto 13-
11-12

Solar deficientemente vallado, 
con matorrales y escombros 
en su interior. Superficie 
parcela: 121 m2, volumen de 
escombro: 50 m3 y longitud 
de fachada deficientemente 
vallada 14,50 metros lineales. 
Ubicación: C/Cid 10 letra A, 
Cabezo de Torres, Murcia.

10 días 956,66 €

José López Martínez 22242446C Murcia

1769/12

fecha 
decreto 13-
11-13

Parcela en estado de 
abandono, con abundantes 
matorrales, malezas y 
escombros. Volumen: 300 m3. 
Ubicación: Carril Los Bartolejos 
15, Los Dolores, Murcia.

10 días 3.894 €

María Dolores Rueda Sánchez 22205150F Murcia

1774/12

fecha 
decreto 13-
11-12

Solar sin vallar y en mal estado 
de conservación. superficie 
solar: 362 m2. Longitud de 
fachadas: 58 metros lineales. 
Ubicación: C/Doctor Manuel 
Clavel Nolla junto nº 4, Murcia.

10 días 1.448,13 €

María Desamparados Patiño 
Sáez 22446681S Murcia

1819/12

fecha 
decreto 14-
11-12

Parcela con matorrales, maleza 
y escombros. Superficie de 
parcela: 1.190 m2. Volumen: 
55 m3. Ubicación: Urbanización 
Torreguil 100, Sangonera La 
Verde, Murcia.

10 días 2.316,93 €

Mantenimiento y Gestión 
Deportiva SA A73377681 Cieza

1833/12

fecha 
decreto

20-11-12

Solar sin vallar con escombros, 
basuras y matorrales en su 
interior. Superficie: 201 m2. 
Longitud de fachada: 23 
metros. Ubicación: C/Balsas 3 
y Ctra. San Javier 4, Beniaján, 
Murcia.

10 días 2.133,69 €

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. Igualmente, podrá 
interponer recurso contencioso administrativo, ante el órgano competente de 
dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación.

Murcia, 25 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

1682 Decreto de inicio de procedimiento sancionador urbanístico. Exptes. 1.786/12 y 1.939/12-DU.

Intentada la notificación a los interesados, del Decreto de Inicio del Procedimiento Sancionador Urbanístico, 
con número de expediente arriba indicado, dictado por el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, 
en el último domicilio del que tenemos constancia, y no habiéndose logrado practicar la misma, se procede, 
en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, a efectuarla, a través de la exposición del presente anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, así como su remisión al BORM, para publicarlo.

Interesado D.N.I. Municipio Fecha del decreto Expte. Asunto

Francisco Javier Vidal Cano 48541007J Alhama de Murcia 9-11-12 1786/12 Acondicionamiento de local comercial en planta baja de edificio existente destinado 
a frutería. Superficie: 27 m². Ubicación: C/Arquitecto Pedro Monte, Murcia.

La Cava de Noa Restaurante, SL B73342628 Murcia 10-12-12 1939/12 Acondicionamiento de local comercial en planta baja de edificio existente destinado 
a restaurante y remodelación de fachada. Superficie: 342,21 m². Ubicación: C/Las 
Norias 18 con C/Olof Palme, Murcia.

En el mismo, se requiere al promotor para que en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del presente decreto, ajuste la obra a la licencia u orden de ejecución preexistente o solicite 
concesión de la oportuna licencia o su modificación.

De conformidad con el artículo 16 del R.D. 1.398/1993 de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
de Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de 15 días para aportar 
cuantas alegaciones documentos o informaciones estime convenientes y en su caso, proponer pruebas 
concretando los medios de que pretenda valerse, sobre los hechos y fundamentos expuestos, en particular sobre 
la valoración efectuada por el Servicio Técnico que se adjunta en los términos del art. 239 del Texto Refundido de 
La Ley del Suelo de la región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo de 1/2005 de 10 de junio.

Murcia, 25 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D. el Jefe de Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, 
Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

1683 Propuesta de resolución de procedimiento sancionador 
urbanístico. Expte. 981/12-DU.

Intentada la notificación a la interesada, de la Propuesta de Resolución 
emitida por el instructor del procedimiento, en relación con el expediente arriba 
indicado, en el último domicilio del que tenemos constancia, y no habiéndose 
logrado practicar la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, a efectuarla, por medio de la exposición del presente 
anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de 
Urbanismo y Vivienda) que es el de su último domicilio conocido, así como la 
remisión al BORM, para su publicación.
Interesado D.N.I. Municipio Expte.  Asunto

TORTOSA Y PARRA, C.B MURCIA 981/12 Instalación de unidad de aparato de aire 
exterior de aparato de aire acondicionado en 
terraza comunitaria. Ubicación: C/Clavel 4, 
Patiño, Murcia.

De conformidad con el art. 84 de La Ley 30/92, de Régimen jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común, dispone de un plazo de 15 días a contar 
desde el día siguiente al de la notificación para examinar el expediente y alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Murcia, 28 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

1684 Decreto de imposibilidad de legalización de procedimiento 
sancionador urbanístico. 

Intentada la notificación a los interesados, del Decreto de Imposibilidad de 
Legalización dictado por el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, en el 
domicilio del que tenemos constancia, y no pudiendo practicarse, se procede, 
en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a llevarla a 
efecto, a través de la exposición del presente anuncio en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Murcia (en la Concejalía de Urbanismo y Vivienda) que es el de 
su último domicilio conocido, así como la remisión al BORM, para su publicación.
Interesado D.N.I. Municipio Expte. Asunto

TORTOSA Y PARRA, C.B. MURCIA 981/12
Instalación de unidad exterior de aparato de aire 
acondicionado en terraza comunitaria. Ubicación: 
C/Clavel 4, Patiño, Murcia.

TOMÁS PERIAGO LÓPEZ 23159622W MURCIA 1140/12
Construcción de cochera. Superficie: 40,56 m2. 
Ubicación: Carril de Los Pepines 31, La Arboleja, 
Murcia.

La oposición a la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá alegarse para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, de conformidad con el art. 107.1 de La Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia, 28 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe del Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

1685 Resolución de procedimiento sancionador urbanístico. Exptes. 2.892/11 y 2.893/11–DU.

Intentada sin efecto, la notificación a los interesados en el domicilio del que tenemos constancia, de la 
Resolución dictada por el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, en los expedientes arriba relacionados 
y, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a realizar la misma, por medio 
del presente anuncio en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Urbanismo y Vivienda) 
que es el de su último domicilio conocido y la correspondiente publicación en el BORM:

Expte Interesado Asunto Fecha resolución % Importe ejecución Sanción Plazo ejecución

2892/11 Francisca Jiménez Jiménez
Cerramiento de terraza. Superficie: 8,53 m2. 

Ubicación: C/Rector Francisco Sabater 41, letra 3 Esc. 
A, 3.º A, Cabezo de Torres, Murcia.

23-10-12 25% 300 € 907,79 € 1 mes

2893/11 Francisco Sánchez Valdevira Construcción de almacén. Superficie: 24,75 m2. 
Ubicación: Camino Hondo 95, Barriomar, Murcia. 6-11-12 25% 283,88 € 585,33 € 1 mes

De conformidad con lo establecido en el art. 60.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Se describen a continuación 
los elementos comunes de los actos objeto de publicación:

1.º Se trata de Infracciones GRAVES de la normativa urbanística, tipificadas en el art. 237.2e) del Tex. 
Ref. de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, sancionada con multa del 20 al 50% del valor de lo realizado, 
de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 238 y siguientes de la citada Ley, siendo responsable de la misma el 
promotor de dichos actos, de conformidad con lo establecido en el art. 234.

2.º Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente los terrenos al estado 
anterior a la infracción, por las obras efectuadas en contra de la ordenación urbanística aplicable.

3.º La ejecución se efectuará en el plazo indicado, contado desde el día siguiente al de la publicación del 
presente acuerdo, bajo dirección de técnico competente. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado, 
se ejecutará subsidiariamente a su costa, de acuerdo con lo establecido en el art. 98 de la Ley 30/1992. A estos 
efectos, el valor de dicha ejecución será determinado por el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística.

Contra la orden de ejecución contenida en la presente resolución, puede interponer recurso ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación o recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado en el plazo de un mes.

Contra la imposición de la multa contenida en la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa 
podrá interponer cualquiera de los siguientes recursos:

- Recurso de reposición, de carácter potestativo, ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación. Entendiéndose desestimado 
este recurso si transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique expresamente su resolución. 

Contra la resolución expresa de esta recurso podrá interponer reclamación económico-administrativa (en los 
plazos que se indican a continuación), previa a la vía contencioso-administrativa, ante el Consejo Económico-
Administrativo de Murcia. En el supuesto de resolución presunta el plazo de interposición de la reclamación 
económico-administrativa comenzará a contar el día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del 
silencio administrativo.

- Reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo de Murcia, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Durante el mes de plazo de interposición de la reclamación económico-administrativa se le informa que 
tendrá de manifiesto el expediente en la oficina gestora del mismo, al objeto de que pueda examinar las 
actuaciones llevadas a cabo y preparar la reclamación.
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Contra la resolución expresa o presunta de la reclamación económico-
administrativa, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia (o Tribunal Superior de Justicia en su caso), en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notificada dicha resolución, 
si ésta es expresa, o en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en 
que se cumpla el de tres meses para la resolución de la reclamación económico-
administrativa, habiendo operado el silencio administrativo.

El importe de la multa urbanística deberá ingresarlo mediante ingreso en la 
cuenta corriente abierta a nombre del Ayuntamiento de Murcia en CAJAMURCIA: 
2043 0118 55 2080000107, indicando n.º de expediente, NIF sujeto pasivo 
y concepto del ingreso, en los plazos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria a contar desde la firmeza de la sanción, que se 
producirá si, transcurrido el plazo de presentación del recurso de reposición, el 
mismo no se interpone por el interesado. Los citados plazos previstos en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria son:

Plazo de pago en período voluntario: las deudas tributarias resultantes 
de liquidaciones practicadas por las Administración deberán pagarse, según el 
artículo 62.2. de dicha ley:

- las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguientes.

Plazo de pago en período ejecutivo: éste se inicia el día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haberlo realizado 
(artículo 161.1.a) generándose automáticamente los recargos e intereses de 
demora previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
por remisión del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales:

- recargo ejecutivo del 5%: será exigible cuando se satisfaga la totalidad 
de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la notificación de la 
providencia de apremio.

- recargo de apremio reducido del 10%: será exigible cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización 
de los plazos previstos en el 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, esto es, si la notificación de la providencia de apremio se practica 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 
20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. La 
providencia notificada entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del mes siguientes o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- recargo de apremio ordinario del 20%: será exigible cuando no concurran 
las circunstancias anteriores.

- intereses de demora: se devengarán al inicio del período ejecutivo, siendo 
exigibles sólo cuando exista la obligación de pagar el recargo del 20% citado 
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anteriormente (artículo 28.5. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria), de modo que no serán exigibles cuando exista obligación de pagar el 
recargo del 5% o del 10%.

Murcia, 28 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D. el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

1686 Resolución de procedimiento sancionador urbanístico 372/12–DU.

Intentada sin efecto la notificación al interesado en el domicilio del que 
tenemos constancia, de la Resolución dictada el 18 de diciembre de 2012, por 
el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda y que se detalla a continuación, 
en el expediente arriba relacionado y, de conformidad con el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a realizar la 
misma, por medio del presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
de Murcia (Concejalía de Urbanismo y Vivienda), que es el de su último domicilio 
conocido y la correspondiente publicación en el BORM:

“Resultando Por decreto de 9 de marzo de 2012 se inició procedimiento 
sancionador urbanístico a Pedro Fernández Jiménez en su calidad de propietario 
de obras sin licencia o en contra de su contenido en Avenida Juan de Borbón 
(Frente Ikea), Churra, Murcia, consistentes en instalación de 3 vallas publicitarias, 
situadas al borde de la carretera, con las siguientes dimensiones: 2 unidades = 8 
M X 3 M. 1 unidad = 16 M X 3 M. 

Resultando que el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística informó lo 
siguiente, en relación con la ubicación y la normativa urbanística de aplicación: 
Clasificación: Suelo urbanizable. ZPn05: Plan Parcial, segunda etapa del parque de 
actividad económica del norte- El Puntal. Plan Parcial aprobado definitivamente. 
Proyecto de Urbanización sin aprobar. Plan Parcial sin gestionar. Calificación: Zona 
EV. Zonas verdes. La instalación de vallas publicitarias realizada no cumple el art. 
11.3 de la Ordenanza Reguladora de Publicidad Exterior mediante carteleras. Y 
que el valor a los efectos de imponer la sanción asciende a 13.409,28 euros.

Resultando que a la vista de dicho informe, y de conformidad con el art. 228 
del Tex. Ref. de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por decreto de 6 de septiembre de 2012 se 
declaró la imposibilidad de legalización de los actos realizados contrarios a las 
prescripciones del planeamiento y ordenanzas municipales.

Resultando que consultada la documentación obrante en este Servicio, al 
día de la fecha, no consta que el interesado haya obtenido la preceptiva licencia 
municipal, incumpliendo los requerimientos que se le han formulado.

Considerando que los actos realizados constituyen una infracción MUY GRAVE 
de la normativa urbanística, tipificada en el art. 237.1.e) del Tex. Ref. de la Ley 
del Suelo de la Región de Murcia, sancionada con multa del 50 al 100% del valor 
de lo realizado, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 238 y siguientes de 
la citada Ley, siendo responsable de la misma el promotor de dichos actos, de 
conformidad con lo establecido en el art. 234.

Considerando que el procedimiento sancionador se ha instruido conforme a 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común; el Tex. Ref. de la Ley del Suelo 
de la Región de Murcia, en particular en cuanto a los plazos de caducidad y 
prescripción regulados en los arts. 247 y 246; y el R.D. 1398/93, por el que 
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se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

Considerando que en la determinación de la sanción se ha atendido 
a lo dispuesto en los arts. 238 y siguientes del Tex. Ref. de la Ley del Suelo 
de la Región de Murcia, en particular, a las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad concurrentes, en cuanto al cumplimiento de las órdenes dictadas 
para la defensa de la legalidad urbanística vulnerada y a la magnitud del 
daño producido al interés público urbanístico, y a lo dispuesto en los acuerdos 
del Consejo de Gerencia de 25-octubre-02 y 2-abril-04 sobre criterios para la 
aplicación de sanciones urbanísticas tras la entrada en vigor del Tex. Ref. de la 
Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Vistas las normas citadas, la Ordenanza sobre Edificación y Uso del Suelo, 
el Plan General de Ordenación Urbanística, los acuerdos citados y demás 
disposiciones de general aplicación, en uso de las facultades que me están 
conferidas por el art. 1.º2 del acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayto. 
de Murcia de 17 de junio de 2011, de la delegación de competencias en las 
Concejalías Delegadas, 

Vengo en disponer:

PRIMERO: Imponer a Pedro Fernández Jiménez (22168167 P) en su 
calidad de propietario del terreno, una sanción de multa de 6.704,64 euros, 
correspondiente al 50% del valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 239 del Tex. Ref. de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, por la comisión 
de una infracción urbanística muy grave, como consecuencia de la realización 
de instalación de 3 vallas publicitarias, situadas al borde de la carretera, con las 
siguientes dimensiones: 2 unidades = 8 M X 3 M. 1 unidad = 16 M X 3 M. en 
Avenida Juan de Borbón (frente IKEA), Churra, Murcia sin licencia y en contra de 
la ordenación urbanística aplicable.

SEGUNDO: Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para 
restaurar físicamente los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras 
efectuadas en contra de la ordenación urbanística aplicable.

TERCERO: La ejecución se efectuará en el plazo de un mes, contados desde 
el día siguiente al de recibo de la notificación del presente acuerdo, bajo dirección 
de técnico competente. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado, se 
ejecutará subsidiariamente a su costa, de acuerdo con lo establecido en el art. 
98 de la Ley 30/1992. A estos efectos, el valor de dicha ejecución determinado 
provisionalmente por el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística, asciende a 
1.869,12 euros.”

Contra la orden de ejecución contenida en la presente resolución, puede 
interponer recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o 
recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado en el plazo de un mes.

Contra la imposición de la multa contenida en la presente resolución que 
no pone fin a la vía administrativa podrá interponer cualquiera de los siguientes 
recursos:

- Recurso de reposición, de carácter potestativo, ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación. Entendiéndose desestimado este recurso si 
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transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique expresamente su 
resolución. 

Contra la resolución expresa de esta recurso podrá interponer reclamación 
económico-administrativa (en los plazos que se indican a continuación), previa 
a la vía contencioso-administrativa, ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia. En el supuesto de resolución presunta el plazo de interposición de 
la reclamación económico-administrativa comenzará a contar el día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

- Reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación.

Durante el mes de plazo de interposición de la reclamación económico-
administrativa se le informa que tendrá de manifiesto el expediente en la oficina 
gestora del mismo, al objeto de que pueda examinar las actuaciones llevadas a 
cabo y preparar la reclamación.

Contra la resolución expresa o presunta de la reclamación económico-
administrativa, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia (o Tribunal Superior de Justicia en su caso), en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notificada dicha resolución, 
si ésta es expresa, o en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en 
que se cumpla el de tres meses para la resolución de la reclamación económico-
administrativa, habiendo operado el silencio administrativo.

El importe de la multa urbanística deberá ingresarlo mediante ingreso en la 
cuenta corriente abierta a nombre del Ayuntamiento de Murcia en Cajamurcia: 
2043 0118 55 2080000107, indicando nº de expediente, NIF sujeto pasivo 
y concepto del ingreso, en los plazos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria a contar desde la firmeza de la sanción, que se 
producirá si, transcurrido el plazo de presentación del recurso de reposición, el 
mismo no se interpone por el interesado. Los citados plazos previstos en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria son:

Plazo de pago en período voluntario: las deudas tributarias resultantes 
de liquidaciones practicadas por las Administración deberán pagarse, según el 
artículo 62.2. de dicha ley:

- las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguientes.

Plazo de pago en período ejecutivo: éste se inicia el día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haberlo realizado 
(artículo 161.1.a) generándose automáticamente los recargos e intereses de 
demora previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
por remisión del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales:
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- recargo ejecutivo del 5%: será exigible cuando se satisfaga la totalidad 
de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la notificación de la 
providencia de apremio.

- recargo de apremio reducido del 10%: será exigible cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización 
de los plazos previstos en el 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, esto es, si la notificación de la providencia de apremio se practica 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 
20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. La 
providencia notificada entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del mes siguientes o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- recargo de apremio ordinario del 20%: será exigible cuando no concurran 
las circunstancias anteriores.

- intereses de demora: se devengarán al inicio del período ejecutivo, siendo 
exigibles sólo cuando exista la obligación de pagar el recargo del 20% citado 
anteriormente (artículo 28.5. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria), de modo que no serán exigibles cuando exista obligación de pagar el 
recargo del 5% o del 10%.

Murcia, 28 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

1687 Resolución de recurso de reposición. Expte. 2.350/11–DU.

Intentada, sin efecto, la notificación al interesado en el domicilio del 
que tenemos constancia, de la Resolución que a continuación se transcribe 
íntegramente, dictada por el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda y 
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a su práctica, a través de la exposición del 
presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía 
de Urbanismo y Vivienda), que es el de su último domicilio conocido, así como la 
remisión al BORM, para su publicación:

“RESULTANDO Por resolución del Concejal-Delegado de Urbanismo y 
Vivienda de 19 de Octubre de 2011 se ordenó a S.L. DOMUS-3, que procediera 
a ajustar la situación existente en Plaza Camachos N.º 15 Murcia consistente 
en edificio en construcción cuyas obras están paralizadas desde hace más de 6 
meses, con vallado inadecuado y medidas de seguridad deficientes. Ocupación 
de la vía pública con vallado de obra e instalación de plataforma elevadora 
(andamio) careciendo dicha plataforma de la correspondiente licencia, longitud 
de fachada con vallado inadecuado: 7 ml longitud de vallado ocupando vía 
pública: 15 ml plataforma elevadora (andamio): 1 unidad, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el ordenamiento urbanístico, 
de conformidad con lo establecido en el informe del Servicio Técnico, en el plazo 
de 10 días, siendo notificado con fecha 14 de diciembre de 2011. 

Resultando que el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística informó en 
cuanto a la clase de suelo y zona, que el terreno o construcción, se encuentra en 
clasificación urbanística: suelo urbano. Calificación urbanística: zona MC-centro 
histórico de Murcia. Al encontrarse las obras con falta de medidas de seguridad 
y con materiales y utensilios abandonados en su interior y vallado en malas 
condiciones de seguridad e inadecuado, no cumple el art. 92.1 del texto refundido 
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia. Tampoco se cumple el art. 26.1 de 
las OO.MM. de edificación y uso del suelo. Y que el valor de las operaciones para 
subsanar las deficiencias observadas asciende a 4.021,15 €.

RESULTANDO que el citado acuerdo ha sido recurrido en reposición con fecha 
19 de diciembre de 2011 en base a las siguientes alegaciones: Van a realizar el 
desmontaje de la plataforma.

CONSIDERANDO que a la vista de las alegaciones formuladas la Unidad de 
Inspección Urbanística ha informado con fecha 16 de febrero de 2012 que la 
obra se encuentra parada, observándose que se ha retirado los andamios y la 
plataforma elevadora. La planta baja queda vallada con placas metálicas.

CONSIDERANDO que con fecha 22 de mayo de 2012 el Servicio Técnico 
de Disciplina Urbanística ha informado que “tal y como se verifica la Unidad de 
Inspección en su informe complementario de fecha 16 de febrero de 2012 y 
reportaje fotográfico realizado por dicha Unidad, la obra se encuentra parada, 
se ha procedido a la retirada de andamios y la plataforma elevadora y la planta 
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baja se encuentra vallada con placas metálicas. No obstante en las fotografías 
aportadas por la Unidad de Inspección se observa que en la fachada recayente a 
Plaza Camachos no se ha retirado la red de protección, no habiéndose realizado 
las actuaciones necesarias para que dicha edificación cumple con lo ordenado 
en el expediente. Por lo tanto se constata que no se ha dado cumplimiento 
totalmente a lo ordenado en el expediente.

Considerando que S.L. DOMUS-3 no ha atendido totalmente el requerimiento 
formulado de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Texto Refundido de 
la Ley del Suelo de la Región de Murcia, por lo que procede desestimar el recurso de 
reposición interpuesto contra la orden de ejecución dictada.

Vistas las normas citadas, en uso de las facultades que me están conferidas 
por el art. 1.º2 del Acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia de 17 de junio de 2011 de Delegación de competencias en las Concejalías 
Delegadas

VENGO EN DISPONER:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por S.L. DOMUS-3 
(B30545057) contra la resolución del Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda 
de 19 de Octubre de 2011, por el que se ordenó que procediera a ajustar la 
situación existente en Plaza Camachos N.º 15 MURCIA, consistente en edificio 
en construcción cuyas obras están paralizadas desde hace más de 6 meses, con 
vallado inadecuado y medidas de seguridad deficientes. Ocupación de la vía 
pública con vallado de obra e instalación de plataforma elevadora (andamio) 
careciendo dicha plataforma de la correspondiente licencia. Longitud de fachada 
con vallado inadecuado: 7 ml longitud de vallado ocupando vía pública: 15 ml 
plataforma elevadora (andamio): 1 unidad., a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público exigidas por el ordenamiento urbanístico, de 
conformidad con lo establecido en el informe del Servicio Técnico, en el plazo de 
10 Días, de conformidad con los hechos y fundamentos antedichos.”

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
competente de dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de la notificación del presente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Murcia, 28 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

1688 Resolución para requerimiento de importe ejecución subsidiaria. 
Expte. 46/11–DU.

Intentada, sin efecto, la notificación al interesado (URBAMUR 2003, S.A.) 
en el domicilio del que tenemos constancia, de la Resolución, que se detalla a 
continuación, dictada por el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda el 21 
de noviembre de 2012 y, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su práctica, a través de la 
exposición del presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Murcia (Concejalía de Urbanismo y Vivienda), que es el de su último domicilio 
conocido, así como la remisión al BORM, para su publicación:

“Resultando que por resolución del Teniente de Alcalde de Ordenación 
Territorial y Urbanismo de 12 de enero de 2011 se ordenó a Urbamur 2003, S.A., 
que procediera a ajustar la situación existente en Carril Torre de los Ibáñez, 10, 
Murcia, consistente en parcela con maleza en su interior, con una superficie de 
1.800 m², a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas 
por el ordenamiento urbanístico, de conformidad con lo establecido en el 
informe del Servicio Técnico, en el plazo de 10 DÍAS, siendo notificado mediante 
publicación en BORM de fecha 19 de febrero de 2011.

Resultando que transcurrido el plazo concedido sin que se cumpliera 
lo ordenado, por resolución del Director de los Servicios de la Gerencia de 
Urbanismo de fecha 2 de junio de 2011, se autorizó el gasto de 3.524,07 € para 
la ejecución subsidiaria y se encomendó la misma Construcciones Hermanos 
Chelines, S.A., que ha presentado factura n.º 30/12 de 13 de febrero de 2012, 
por importe de 3.524,07€.

Resultando que por resolución de la Teniente de Alcalde de Economía y 
Hacienda de fecha 3 de mayo de 2012 se aprueba la factura nº 30/12 “Servicio 
de limpieza y vallado de solares y ejecución subsidiaria de los mismos”, obras 
de ejecución de lo ordenado en Carril Torre de los Ibáñez, por importe de 
3.524,07 € conformada por el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística a favor 
de Construcciones Hermanos Chelines, S.A. y que fueron contratadas por acuerdo 
de 10/11/2010 con cargo a la partida 2012-004-151-83004111, documento nº 
2012-13804-0.

Considerando lo establecido en el artículo 98 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede requerir al obligado el importe de 
los gatos realizados subsidiariamente por la Administración que ascienden a la 
cantidad de 3.524,07 €.

Vistas las normas citadas, en uso de las facultades que me están conferidas 
por el art. 1.º 2 del acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayto. de Murcia, 
de 17 de junio de 2011, de delegación de competencias en las Concejalías 
Delegadas, 
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Vengo en disponer:

Requerir a Urbamur, S.A. (A73277402) el ingreso de la cantidad de 3.524,07€ 
a que asciende el importe de la ejecución subsidiaria realizada para ajustar la 
situación consistente en parcela con maleza en su interior, con una superficie 
de 1.800 m², en Carril Torre de los Ibáñez, 10, Murcia, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el ordenamiento urbanístico, 
de conformidad con los hechos y fundamentos antedichos.”

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá 
interponer cualquiera de los siguientes recursos:

- Recurso de reposición, de carácter potestativo, ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación. Entendiéndose desestimado este recurso si 
transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique expresamente su 
resolución. 

Contra la resolución expresa de este recurso podrá interponer reclamación 
económico-administrativa (en los plazos que se indican a continuación), previa 
a la vía contencioso-administrativa, ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia. En el supuesto de resolución presunta el plazo de interposición de 
la reclamación económico-administrativa comenzará a contar el día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

- Reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación.

Durante el mes de plazo de interposición de la reclamación económico-
administrativa se le informa que tendrá de manifiesto el expediente en la oficina 
gestora del mismo, al objeto de que pueda examinar las actuaciones llevadas a 
cabo y preparar la reclamación.

Contra la resolución expresa o presunta de la reclamación económico-
administrativa, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia (o Tribunal Superior de Justicia en su caso), en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notificada dicha resolución, 
si ésta es expresa, o en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en 
que se cumpla el de tres meses para la resolución de la reclamación económico-
administrativa, habiendo operado el silencio administrativo.

El importe requerido deberá ingresarlo mediante ingreso en la cuenta 
corriente abierta a nombre del Ayuntamiento de Murcia en CAJAMURCIA: 2043 
0118 55 2080000107, indicando nº de expediente, NIF sujeto pasivo y concepto 
del ingreso, en los plazos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. Los citados plazos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria son:

Plazo de pago en período voluntario: las deudas tributarias resultantes 
de liquidaciones practicadas por las Administración deberán pagarse, según el 
artículo 62.2. de dicha ley:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.
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- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguientes.

Plazo de pago en período ejecutivo: éste se inicia el día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haberlo realizado 
(artículo 161.1.a) generándose automáticamente los recargos e intereses de 
demora previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
por remisión del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales:

- Recargo ejecutivo del 5%: será exigible cuando se satisfaga la totalidad 
de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la notificación de la 
providencia de apremio.

- Recargo de apremio reducido del 10%: será exigible cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización 
de los plazos previstos en el 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, esto es, si la notificación de la providencia de apremio se practica 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 
20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. La 
providencia notificada entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del mes siguientes o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- Recargo de apremio ordinario del 20%: será exigible cuando no concurran 
las circunstancias anteriores.

- Intereses de demora: se devengarán al inicio del período ejecutivo, siendo 
exigibles sólo cuando exista la obligación de pagar el recargo del 20% citado 
anteriormente (artículo 28.5. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria), de modo que no serán exigibles cuando exista obligación de pagar el 
recargo del 5% o del 10%.

Consecuencias de la falta de ingreso:

Vencido el plazo de ingreso se abrirá el procedimiento recaudatorio y se 
devengará el recargo de apremio (art. 28 Ley 58/2003, Ley General Tributaria).

La interposición de reclamación económica administrativa o recurso de 
reposición no suspenderá la ejecución del acto, salvo lo dispuesto en el artículo 
14.5 del R.D. Legislativo 2/2004 texto refundido de las Hacienda Locales.

Murcia, 28 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

1689 Resolución para requerimiento de importe ejecución subsidiaria. 
Expte. 1.371/10–DU.

Intentada, sin efecto, la notificación al interesado en el domicilio del que 
tenemos constancia, de la Resolución, que se detalla a continuación, dictada 
por el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda el 30 de octubre de 2012 
y, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a su práctica, a través de la exposición del 
presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía 
de Urbanismo y Vivienda), que es el de su último domicilio conocido, así como la 
remisión al BORM, para su publicación:

“RESULTANDO que por resolución del Teniente de Alcalde de Ordenación 
Territorial y Urbanismo de 1 de junio de 2010 se ordenó a Juan Alarcón Bastida, 
que procediera a ajustar la situación existente en Carril Alarcones, S/N, Santiago 
y Zaraiche, Murcia, consistente en parcela con abundante maleza en su interior, 
con una superficie de 2.658 m², a las condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público exigidas por el ordenamiento urbanístico, de conformidad con lo 
establecido en el informe del Servicio Técnico, en el plazo de 10 días, siendo 
notificado mediante publicación en BORM de fecha 5 de noviembre de 2010.

RESULTANDO que transcurrido el plazo concedido sin que se cumpliera lo 
ordenado, por Decreto del Concejal-Delegado de Contratación y Patrimonio 
de fecha 15 de octubre de 2012, se autorizó el gasto de 5.175,13 € para la 
ejecución subsidiaria y se encomendó la misma Construcciones Hermanos 
Chelines, S.A., que ha presentado factura n.º 53/12 de 24 de abril de 2012, por 
importe de 5.175,13 €.

RESULTANDO que por resolución de la Teniente de Alcalde de Economía 
y Hacienda de fecha 15 de octubre de 2012 se aprueba la factura n.º 53/12 
“Servicio de limpieza y vallado de solares y ejecución subsidiaria de los mismos”, 
obras de ejecución de lo ordenado en Carril Torre de los Ibáñez, por importe de 
5.175,13 € conformada por el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística a favor 
de Construcciones Hermanos Chelines, S.A. y que fueron contratadas por acuerdo 
de 10/11/2010 con cargo a la partida 2012-004-151-83004111, documento nº 
2012-13804-0.

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 98 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede requerir al obligado el importe de 
los gatos realizados subsidiariamente por la Administración que ascienden a la 
cantidad de 5.175,13 €.

Vistas las normas citadas, en uso de las facultades que me están conferidas 
por el art. 1.º2 del acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayto. de Murcia, 
de 17 de junio de 2011, de delegación de competencias en las Concejalías 
Delegadas, 
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VENGO EN DISPONER:

Requerir a D. Juan Alarcón Bastida (22278227J) el ingreso de la cantidad de 
5.175,13 € a que asciende el importe de la ejecución subsidiaria realizada para 
ajustar la situación consistente en parcela con abundante maleza en su interior, 
con una superficie de 2.658 m² en Carril Alarcones, s/n, Santiago y Zaraiche, 
Murcia, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas 
por el ordenamiento urbanístico, de conformidad con los hechos y fundamentos 
antedichos”.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá 
interponer cualquiera de los siguientes recursos:

- Recurso de reposición, de carácter potestativo, ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación. Entendiéndose desestimado este recurso si 
transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique expresamente su 
resolución. 

Contra la resolución expresa de este recurso podrá interponer reclamación 
económico-administrativa (en los plazos que se indican a continuación), previa 
a la vía contencioso-administrativa, ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia. En el supuesto de resolución presunta el plazo de interposición de 
la reclamación económico-administrativa comenzará a contar el día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

- Reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación.

Durante el mes de plazo de interposición de la reclamación económico-
administrativa se le informa que tendrá de manifiesto el expediente en la oficina 
gestora del mismo, al objeto de que pueda examinar las actuaciones llevadas a 
cabo y preparar la reclamación.

Contra la resolución expresa o presunta de la reclamación económico-
administrativa, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia (o Tribunal Superior de Justicia en su caso), en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notificada dicha resolución, 
si ésta es expresa, o en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en 
que se cumpla el de tres meses para la resolución de la reclamación económico-
administrativa, habiendo operado el silencio administrativo.

El importe requerido deberá ingresarlo mediante ingreso en la cuenta 
corriente abierta a nombre del Ayuntamiento de Murcia en CAJAMURCIA: 2043 
0118 55 2080000107, indicando n.º de expediente, NIF sujeto pasivo y concepto 
del ingreso, en los plazos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. Los citados plazos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria son:

Plazo de pago en período voluntario: las deudas tributarias resultantes 
de liquidaciones practicadas por las Administración deberán pagarse, según el 
artículo 62.2. de dicha ley:

- las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.
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- las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguientes.

Plazo de pago en período ejecutivo: éste se inicia el día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haberlo realizado 
(artículo 161.1.a) generándose automáticamente los recargos e intereses de 
demora previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
por remisión del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales:

- recargo ejecutivo del 5%: será exigible cuando se satisfaga la totalidad 
de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la notificación de la 
providencia de apremio.

- recargo de apremio reducido del 10%: será exigible cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización 
de los plazos previstos en el 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, esto es, si la notificación de la providencia de apremio se practica 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 
20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. La 
providencia notificada entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del mes siguientes o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- recargo de apremio ordinario del 20%: será exigible cuando no concurran 
las circunstancias anteriores.

- intereses de demora: se devengarán al inicio del período ejecutivo, siendo 
exigibles sólo cuando exista la obligación de pagar el recargo del 20% citado 
anteriormente (artículo 28.5. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria), de modo que no serán exigibles cuando exista obligación de pagar el 
recargo del 5% o del 10%.

CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE INGRESO:

Vencido el plazo de ingreso se abrirá el procedimiento recaudatorio y se 
devengará el recargo de apremio (art. 28 Ley 58/2003, Ley General Tributaria).

La interposición de reclamación económica administrativa o recurso de 
reposición no suspenderá la ejecución del acto, salvo lo dispuesto en el artículo 
14.5 del RD Legislativo 2/2004 texto refundido de las Hacienda Locales.

Murcia, 28 de enero de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Javier

1690 Decreto 126/2013. Delegación de funciones de la Alcaldía.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se hace público que 
con fecha 25 de enero de 2013 se ha dictado el decreto del Alcalde de San Javier 
número 126/2013 que, literalmente, dice lo siguiente:

“Debiendo ausentarme del municipio, y dando cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986; por el 
presente

Dispongo:

Primero.- Delegar en la Segunda Teniente de Alcalde, D.ª Celia Martínez 
Mora, las funciones de Alcaldesa de San Javier, durante los días 26 y 27 de enero 
de 2013.

Segundo.- Notifíquese el presente decreto a la interesada y procédase a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En San Javier, 25 de enero de 2013.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor, ante 
mí, el Secretario, Alberto Nieto Meca.”

San Javier, 25 de agosto de 2013.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Santomera

1691 Aprobación inicial del Presupuesto 2013.

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de enero 
de 2013 por el Pleno del Ayuntamiento de Santomera el Presupuesto General 
del ejercicio 2013 así como la plantilla de personal, se expone al público por 
15 días contados a partir del siguiente al de la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante los cuales los interesados a que se 
refiere el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, podrán examinarlo y presentar reclamaciones, haciéndose constar 
que si durante el indicado plazo no se formulara alguna dicho presupuesto se 
considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nueva decisión plenaria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 
de la mencionada Ley.

Santomera, 29 de enero de 2013.—El Presidente, José María Sánchez Artés.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes Pozos Menorca e Ibiza, Estación de Blanca

1692 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Convocar a todos los componentes de esta Comunidad de Regantes a Junta 
General ordinaria que tendrá lugar en el Restaurante San Remo de la Estación de 
Blanca, el día 4 de febrero de 2012, a las 19.00 horas en primera convocatoria y 
a las 19.30 horas en segunda.

Orden del día

1. Lectura del acta anterior y su aprobación si procede.

2. Examen y su aprobación de las cuentas correspondientes al ejercicio 2012, 
así como nombramiento de censores.

3. Situación económica de la comunidad y presupuesto para el ejercicio 2013.

4. Informe del Sr. Presidente.

5. Acuerdo sobre cobro a morosos.

6. Ruegos y Preguntas.

En Estación de Blanca a 17 de enero de 2013.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes “Pantano de la Cierva”, Mula

1693 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Por acuerdo de la Junta Rectora de la Comunidad de Regantes del Pantano de 
La Cierva y en cumplimiento de las ordenanzas que la rigen, se convoca a todos 
los Regantes a Junta General Ordinaria, que se celebrará el día 17 de febrero de 2013, 
a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda, en el 
Teatro Lope de Vega, de Mula, bajo el siguiente:

Orden del día:

Punto primero: Lectura del acta de la Junta General Ordinaria anterior y 
aprobación si procede.

Punto segundo: Gestión realizada por el Sindicato durante el 2012.

Punto tercero: Balance contable ejercicio 2012, cuentas explotación.

Punto cuarto: Recursos hídricos, planificación riegos.

Punto quinto:. Presupuestos, ingresos, gastos e inversiones para el 2013 y 
aprobación si procede.

Punto Sexto: Elección Censores de Cuentas.

Punto Séptimo: Ruegos y preguntas.

Mula 9 de enero de 2013.—El Presidente de la Comunidad, José Ponce 
Párraga.
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